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P O D E R  E J E C U T I V O .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

D E C R E T O S .
Como individuo del Poder Ejecutivo y Mi

nistro de la Guerra,
He tenido por conveniente resolver lo que 

sigue:
\,° El personal de la Secretaría de la 

Guerra constará de un Subsecretario de la 
clase de Mariscal de Campo ó Brigadier; dos 
Oficiales primeros de la de Brigadieres; cuatro 
Oficiales segundos de la de Coroneles, y cuatro 
terceros de la de Tenientes Coroneles; un Au
xiliar prim ero, Comandante; seis Auxiliares 
segundos y seis terceros, Capitanes; seis cuar
tos y cuatro quintos, Tenientes.

2.° El General Subsecretario disfrutará el 
sueldo de su empleo, ó sea 6.000 escudos anua
les; los Oficiales primeros 3 .800, los segun
dos 3 .200, los terceros 2 .800, el Auxiliar pri
mero 2 .0 0 0 , los Auxiliares segundos 1.500, 
los terceros 1 .400 , los cuartos 1.000 y los 
quintos 900.

3.° Habrá 40 escribientes de la clase de 
tropa. Los 10 más antiguos disfrutarán la gra
tificación anual de 120 escudos, los 14 siguien
tes la de 96 y los 16 últimos 72.

4.° El Archivo seguirá en la forma que hoy 
se halla; pero las vacantes que ocurran en lo 
sucesivo se proveerán: la del Archivero en un 
Comandante, y las de Oficiales primero, segun
do y tercero en Oficiales de iguales denomi
naciones del cuerpo de Secciones-archivo, con 
los sueldos respectivamente de 2.000, 1.400 
900 y 700 escudos. El personal que hoy cons
tituye el Archivo conservará los derechos que 
tiene adquiridos.

5.° Para el servicio interior de la Secreta
ría y Archivo habrá un portero primero, uno 
segundo, uno tercero, uno cuarto, cuatro quin
tos y siete mozos de oficios que disfrutarán 
respectivamente los sueldos anuales de 1.200, 
1.000, 800, 700, 600 y 447 escudos 500 mi
lésimas.

6.° El presente decreto tendrá cumpli
miento desde 1 .° de Mayo próxim o.

Madrid 12 de Abril de mil ochocientos se
senta y nueve.

El Ministro de la G uerra ,
J u a n  Pium.

Consecuente á lo prevenido en el decreto 
de esta fecha organizando la Secretaría de la 
Guerra,

He tenido por conveniente nombrar Oficia
les de la clase de primeros á los que lo eran 
de la anterior organización, Brigadieres Don 
Joaquin Llavanera y Solá y D. Victoriano Am e- 
11er y Yilademunt.

Madrid doce de Abril de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

El M inistro de la Guerra.

J u a n  Prim .

Consecuente á lo prevenido en el decreto 
de esta fecha organizando la Secretaría de la 
Guerra,

He tenido por conveniente nombrar Oficia
les de la clase de segundos á los que lo eran 
de la anterior organización, Coroneles D. Mar
celo de Azcárraga y Palmero, D. Domingo Diaz 
del Castillo v Niel y D. Pedro Ferrer y Ros, y 
en comisión al Coronel graduado Teniente 
Coronel D. Eduardo Bermudez y Reina.

Madrid doce de Abril de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

El Ministro de la Guerra, 
J u a n  P i u m .

Consecuente á lo prevenido en el decreto 
de esta fecha organizando la Secretaría de la 
Guerra,

He tenido por conveniente nombrar Ofi
ciales de la clase de terceros, en comisión, á 
los que lo eran segundos de la anterior orga
nización Teniente Coronel D. Julián Cantero y 
Ortega y Comandante D. Juan Muñoz y Vargas.

Madrid doce de Abril de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

El Ministro d é la  G u erra , 
J u a n  P r i m .

S egu n com u n icación  del Capitán general de Cuba, 
fech a  30 de A bril, llegaron el dia 18 los volun tarios ca
talanes y Guias de M adrid, destinando aquellos á P uerto  
P rín cip e  y  estos á G ibara y H olguin .

E ntre varios encu entros de p oca  im portancia , hace 
m érito de u n o  en que el T eniente C oronel B onilla  con  
la fuerza de su m ando causó £5 m uertos al enem igo en
el P otrero  de Sagua.

L os insurrectos se hallan tan escarm entados, que 
apénas se p resentan , e fectuando las colum nas sus des
cubiertas y  dem ás servicios sin ser hostilizadas. L a  in 
surrección  puede considerarse m uerta m oral y  m ate
rialm ente en toda la isla. # ,

L os  trabajos de recom p osición  de la v ía  terrea entre 
N uevitas y P u erto -P rín cip e  se hallan tan adelantados, 
que en breve la recorrerán las lo c o m o to r a s , quedando 
igualm ente restablecido el telégrafo.

MINISTERIO D E  FOMENTO.

Puertos.
I lm o. S r .: E n vista d e l ex p ed ien te  p r o m o v id o  p or  

e l A y u n ta m ien to  d e l p u erto  d e  E lan ch ove , p ro v in c ia  
de  V iz c a y a , en  s o lic itu d  d e au toriza ción  para e je c u 
tar á su  costa en  d ich o  p u erto  las obras c o m p r e n d i
das en  el p ro y e c to  q u e  ha p resen ta d o ; h a b ién d ose  
cu m p lid o  tod os  los requ is itos  qu e  ex ig e  la legislación  
v ig e n t e , d e  a cu e rd o  c o n  el d ictam en  d e  la Junta 
con su ltiv a  d e  C a m in o s , C anales y P u e r to s , y  con  lo 
p rop u esto  p or  esa D irecc ión  genera l, el P oder E je cu 
t iv o  en el e je r c ic io  d e  sus fu n cion es  , ha resuello  
co n c e d e r  al re ferido  A y u n ta m ien to  la au torización  
qu e so licita  ba jo  las sigu ientes c o n d ic io n e s .

4 .a. Las o b ra s  d eb erá n  em pezarse  en el térm in o

d e  d os m eses, con ta d os  d esd e  la fecha d e esta c o n c e 
sión , y con c lu irse  en  el d e  cu atro  a ñ o s , á con ta r  d e  
la m ism a fecha .

2 .a D ichas ob ra s  se v e r if ica rá n  co n  arreg lo  al 
p r o y e c to  p resen ta d o  p o r  el A y u n ta m ie n to , b a jo  la 
v ig ila n cia  del In g en iero  Jefe d e  la p ro v in c ia .

3 .a Se a p lica rá n  á esta con ces ión  los a rt ícu lo s  201 
y  2 0 2  d e  la ley  d e  agu as v ig en te .

4 .a La falta d e  c u m p lim ie n to  d e  estas c o n d ic io n e s  
p ro d u c irá  la c a d u c id a d  d e la con ces ión .

5 .a D eb erá n  tenerse  en  cu en ta  las con clu s ion es  
d e l d ictá m e n  d e  la Junta con su ltiv a  acerca  d e l o rd en  
y  d eta lles  d e  la co n stru cc ió n .

L o  d ig o  á V . I. para  su in te lig en c ia  y  e fectos 
co rresp on d ien tes . D ios g u a rd e  á V . 1. m u ch os  años. 
M adrid  12 d e  M ayo d e  1869.

R U IZ  Z O R R IL L A .
S r . D irector  g en era l d e  O bras p ú b l ic a s , A g ricu ltu ra ,

In d u str ia  y  C om ercio .

A gu as .
I lm o. S r . :  E n  v ista  d e  lo  in fo rm a d o  p o r  e l In g e 

n iero  Jefe d e . la p ro v in c ia  d e  V a le n c ia , d esp u és  d e  
h a b erse  p ra ct ica d o  d os  re co n o c im ie n to s  d e  las obras 
de d e se ca c ió n  y  san eam ien to  d e  los terren os  p an ta 
nosos d en om in a d os  d e  la T a n c a d a , en  el térm in o  d e  
A lba la t d e  la R ib era , e l P oder E je c u t iv o , c o n fo r m á n 
d ose  con  lo p rop u es to  p or esa D ire cc ión  g e n e ra l, ha 
resuelto  a p ro b a r  la e je c u c ió n  d e  estas ob ra s , d e c la ra n 
d o  q u e  D oña R osa  A m a t y R od ríg u ez  las ha llev a d o  
á c a b o  con  a rre g lo  á lo p rescr ito  en las rea les ó r d e 
n es d e  14 d e  Ju lio  d e  1865  y  2 d e  S e tiem b re  d e  1 8 6 8 .

D ios g u a rd e  á V . I. m u ch o s  años. M ad rid  13 d e  
M ayo d e  18 69 .

R U IZ  Z O R R IL L A .
Sr. D ire cto r  gen era l d e  O bras p ú b lic a s , A g r ic u ltu r a , 

In d u str ia  y  C o m erc io .

Instru cción  pública. 
Ilm o. S r . : H a b ien d o  acu d id o  á .e s te  M inisterio e l 

R e c to r  d e  la U n iversid ad  de M adrid  en consu lta  so b re  
el p a g o  de d erech os  d e  e x a m e n , he resu elto  q u e  
p or  cada g r u p o  d e  asignaturas q u e  co m p o n e n  una 
m atrícu la  , seg ú n  el a r l. 59 d e l d ecre to  d e  25  d e  O c - .  
tu b re  p r ó x im o  p a s a d o , ó fra cc ión  d e  e lla , satisfagan 
2 escu d os p o r  d e re ch o s  d e  e x a m e n ; au tor iza n d o  á 
los R e c to re s  para q u e , o y e n d o  á los D ecan os d e  las 
F acu ltades ó D irectores d e  los esta b lec im ien tos , r e 
su e lva n  tod os los casos n o  p rev istos , re la tivos  á la 
d is tr ib u c ió n  d e  estos d erech os  e n t r ó l o s  Ju ra d os d e 
ex a m en .

Dios g u a rd e  á V . I. m u ch os  años. M adrid  19 d e  
M ayo d e  1869.

R U IZ  Z O R R IL L A .
Sr. D ire cto r  g en era l d e  In s tru cc ió n  p ú b lica .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n la  villa de  M adrid , á 10 d e  A b r il  d e  18 69 , en el 
p le ito  co n te n c io so -a d m in is tra ti vo  q u e  ante N os p en d e  
en  p r im era  y ú n ica  in stan cia  en tre  el L ice n cia d o  D on 
M odesto L lc r e n s , á n o m b re  d e  los tu to res  y  c u r a d o 
res d el m e n o r  D . S a lv a d or  Sam á v d e  T o r r e n s , v e 
cin o  d e  B arce lon a  , y  la A d m in is tr a c ió n  gen era l d e l 
E s t a d o ,  rep resen ta d a  p o r  e l M inisterio  fisca l, so b re  
re v o ca c ió n  d é  la rea l o r d e n  d e  %%d e  O ciu D re  üe 1<307, 
q u e  d e n e g ó  á d ich o  m en or  la r e d e n c ió n  d e  u n os  
ce n sos :

R esu ltan do q u e  D . S a lv a d o r  Sam á a cu d ió  en  10 
d e  A gosto  de  1866 al G ob ern a d or  d e  la p ro v in c ia  d e  
B arcelona m an ifesta n d o  q u e  p o r  la A d m in is tra 
c ión  su ba ltern a  d e  P rop ied a d es  y  D erech os d e l E sta
d o  se le reclam aba  el p ago d e  c ie rto s  la u d em ios  en 
v irtu d  d e  la com p ra  q u e  hizo á los h erm an os D. M i
g u e l, D. Ju an  y D. S a lv a d or  V iada con  fecha 22 d e  
Ju n io  ú llim o ante el N otario  D. José S ayrols d e  c in co  
casas situadas en  el en san ch e de la c iu d a d , en el su 
p u esto  e q u iv o c a d o  d e q u e  se h a lla b a n  gravad as con  
ciertas  ca rg a s  á fa v o r  d e  la H acien da : q u e  D. M iguel 
V iada, á con secu en cia  d e  la ley  d e  15 d e  Ju n io  del 
m ism o año y  para gozar d e l ben e fic io  c o n c e d id o  en 
el a r l. 3 .° d e  la m ism a, en tregó en  la Caja d e  D ep ósi
tos el cap ita l y  réd itos  d e  los cen sos  q u e  afectaban  á 
d ich as (incas: q u e  p o r  tal razón q u ed a ron  libres e s 
tas, V pidió q u e  cesara  la re c la m a ció n  q u e  se le 
hacia p or  la re fer id a  d e p e n d e n cia  á causa  d e  h a lla r
se ex tin g u id a s  las cargas, y  p o r  lo  tanto qu e  no hab ía  
lu g a r  al p ago  del la u d em io :

R esu lta n d o  q u e  se g ú n  ce rt ifica c ió n  e x p e d id a  p or  
el C om is ion ad o  p r in c ip a l de V entas á p e tic ió n  d el in 
teresa d o , se h a b ían  p resen tado  p o r  este seis instan 
cias al e fecto  d e  re d im ir  otros tantos cen sos  im p u es 
tos á fa vor  de los  b en e fic io s  de  Santa Q uiteria, Santa 
M argarita , Santa L u c ía , San Juan y  San Jáim e, 
a com p a ñ a n d o  seis cartas d e  pago corresp on d ien tes  
al depósito  del capital y  réd itos  q u e  p o r  cada uno de 
lich os  cen sos  h a b ia  a q u e l v e r ifica d o  en la Caja su 
cursal de la p ro v in c ia  ; d o cu m en tos  todos q u e  q u e -  
la ron  ad m itid os  en la S ecre tar ía  d e  a q u ella  d e p e n - 
ien c ia , p e ro  sin cu rso  hasta q u e , recib ida s las d isp o 
siciones n ecesarias para el cu m p lim ien to  d e  la ley  
le  15 d e  Junio d e  1866 , s e le s  d iese  el cu rso  q u e  c o r 
respondiera :

R esu ltan do  q u e  e l m en cion ad o  G ob ern a d or  p o r  
le c re to  de 13 d e  D ic iem b re  reso lv ió  q u e  n o  habia 
lugar á lo  q u e  se solicitaba en  n o m b re  d e  D. S a lv a 
dor Sam á p o rq u e  la d ióces is  d e  B arcelona no habia 
hech o cesión  can ón ica  d e  sus b ie n e s ; a cu e rd o  qu e  
fué co n firm a d o  p or  la D irección  g en era l de  P ro p ie 
dades y  D erech os del E stado en 12 de Junio d e  1867: 
- R esu ltan do q u e  en 17 d e  A gosto  d el m ism o año d ir i 
gió recu rso  al M inisterio d e  H acien da  D. M odesto L lo -  
ren s, á n om b re  d e  los tu tores  del re fer id o  m en or, e x p o 
n ien d o  qu e los h erm an os V iada, antes d e  en a jen ar las 
fincas á S am á, p id ieron  la red en ción  de los cen sos  con 
arreg lo  á la ley  d e  15 d e  Junio d e  1866 , y  llen a ror 
todos los requ isitos p re v e n id o s  en  la m ism a : qu e las 
oficinas d e  H acien da lib ra ron  la co rresp on d ien te  ca r 
ta de p a g o , c u y o  d o cu m e n to  autoriza p or  com plete 
el h ech o  d e  la red en ción : q u e  en  su  co n secu en c ia  s< 
v e n d ie ron  las fincas c o m o  libres al m en or  Sam á, n 
así lo d em ostraba  la escritu ra  p ú b lica  q u e  se o torg ó  ; 
fa vor  d e l m ism o : q u e  la ley  d e  15 d e  Junio d e  186( 
s ob re  red en ción  d e  cen sos  v in o  á c o n c e d e r  á todo: 
los censatarios sin e x c e p c ió n  un d erech o  irrefragable 
de  q u e  se habia hecho uso en  el p resen te  caso, y  la 
o fic in a s d e  H acien da lo sa n c ion a ron  a d m itien d o  e 
depósito , y c o n c lu y ó  p id ien d o  la r e v o ca c ió n  del acu er  
ántes m e n c io n a d o :

R esu ltan d o  q u e  por la real o rd en  d e  22  d e O ctu  
bre  d e  1867 se d ecla ró  q u e , no estando la p erm u ta  
c ion  realizada en  la d iócesis  d e  B a rce lo n a , no p od i 
adm itirse  h oy  legal m en te  la red en ción , sin perju ici 
d e  los d e re ch o s  q u e  corresp on d ie ra n  al censatario 
cu a n d o  la cesión  can ón ica  se realizara :

R esu ltan d o  q u e  el L icen cia d o  D. M odesto L loren  
con  la ind icada  rep resen ta ción , in terp u so  dem and 
ante el C on sejo  de  E stado p id ien do  q u e  se revocas 
la m en cion ad a  real o rd e n  ,y se d ecla ra se  o b lig a lo r  
para el E stado la red en ción  d e  los cen sos d e  q u e  í 
t r a ta , é in e fica z  p or  con s ig u ien te  el d e rech o  d e  lau 
clem io qu e  le habia sido  e x ig id o , y  d e  c u y o  pago : 
con sid eraba  lib re  p or c re e r  ex tin g u id os  a q u e llos  ui 
vez so lic ita da  la red en ción , co n fo rm e  al art. 3.° d e  
ley de 15 de Junio de 1 8 6 6 , y  con  arreg lo  á la re 
ord en  d e 1.° d e  O ctu b re  d e  1867:

R esu lta n d o  qu e e l M inisterio fis ca l, en  n om b re  
de la A d m in is tr a c ió n , con testó  d ich a  d em a n d a  con  
la p re ten s ión  d e  q u e  se le absolviera d e  la misma', 
con firm á n d ose  la real o rd en  r e c la m a d a , fu n d ad o  en  
q u e  no se c o n tra e  á este caso la ley  antes c itada; 
p o rq u e  n o  h a b ién d ose  realizado en la d iócesis  d e  
B arcelon a  la cesión  form al q u e  e x ig e  el art. 7.° del 
C on v en io  c e le b r a d o  con  la Santa S ed e  en 1860, no es 
d u eñ o  e l E stado d e  los referidos c e n s o s , y ca rece  
ab so lu tam en te  el G ob iern o  de fa cu lta des para en a je 
n a r lo s ; y  q u e  ta m p oco  tiene ap licación  alguna lo d is 
p u esto  en la real o rd en  citada tam b ién  en la d em a n - 
p a ,  p u es se re fiere  á caso de  d iversa  na tu ra leza :

V is to , s ien d o  P onen te el M inistro D. T eod oro  
M o re n o :

C on sid era n d o  q u e  el d erech o  d e  red im ir  co n s ig 
nado en la ley  d e  15 d e Junio d e  1866 se con trae 
e x c lu s iv a m e n te  á los  cenaos y g ra v á m en es  q u e  c o r 
resp on d a n  al ca u d a l d e  bienes d ecla ra d os  en  estado 
d e  venta p o r  las leyes d e  d esam ortiza ción , y  sean p or  
tanto  su scep tib le s  d e  ser red im id os :

C on sid eran d o  qu e  n o se ha llan  tod a v ía  en  este 
caso los cen sos  d e  q u e  se trata, n i p or co n s ig u ie n te  
el d e rech o  d e l in teresad o  para  so lic ita r  su red en ción  
p u e d e  p ro d u c ir  p or  ahora el e fecto  d e  q u e  esta se 
rea lice ; pues estan d o  aquellos p or su ín d o le  su jetos á 
la  p e rm u ta c ión  e sta b lec id a  en  los  a rtícu los  4.° y  5.° 
d e l C on v en io  ce le b r a d o  con  la Santa S ed e , y  p u b l i 
ca d o  c o m o  ley  en  4 d e  A b r il  d e  1860, es requ isito  
in d isp en sa b le  para q u e  p u ed an  red im irse  q u e  p r e 
v ia m en te  se llen en  las fo rm a lid a d es  q u e  req u ie re  el 
a r tícu lo  7.° d e l m ism o C on ven io , y  q u e  en  su c o n s e 
cu en cia  se haga d e  ellos al E stado la d eb id a  ce s ió n , 
lo  cual hasta e l d ia  n o se ha  v er ifica d o :

C on sid eran d o q u e  en  tal c o n c e p to , n i la A d m in is 
tra ción  ha p od id o  con tra er  com p rom iso  a lg u n o  res
p ecto  á u n os cen sos  q u e  no se h a llaban  au n  en  c o n 
d ic io n e s  de ser  red im id os , ni d e  h ech o lo ha con tra í
d o  al a d m itir  a l in teresado las so lic itu d es  d e  r e d e n 
c ió n  y  las cartas d e  pago de las can tid ad es á este 
e fecto  d ep os ita d a s , puesto  que ex p resa m en te  se c o n 
sign ó  q u e  d ich os  d ocu m en tos  q u e d a b a n  sin  cu rso  
hasta qu e  se re c ib ie ra n  las d isp os icion es  n ecesa ria s  
p ara  el cu m p lim ien to  d e  la ley  :

C on sid eran d o  q u e  si b ien  la rea l o r d e n  d e  1.° 
d e  O ctu b re  d e 1867 q u e  se in v o ca  en  la d em a n d a  
esta b lece  el p r in c ip io  d e  q u e  las red en cion es  d e  c e n 
sos una vez  solic itadas y concedidas  p o r  la A d m i
n istración  en  form a lega l son  ob lig a tor ias  para e l 
E stado y para los q u e  las o b tu v ie r o n , este p r in c ip io  
no tiene a p lica c ión  al caso presen te , en  e l q u e  no se 
ha c o n c e d id o , sino a p la z a d o , la re d e n c ió n  p r e 
te n d id a :

Y  con s id e ra n d o  q u e  m iéntras qu e le g a lm e n te  no 
se verifiqu e  d ich a  re d e n c ió n  no e x is te n  té rm in os  
h á b iles  p ara  q u e  p u ed a  en ten d erse  re tro tra íd a  á la 
fe ch a  en  q u e  se so lic itó , c o m o  se esta b le ce  en  el a r 
tícu lo  3.° d e  la c ita d a  le y  d e  15 d e  Ju nio de 1866, y  
p o r  con s igu ien te  con serv a n d o  el d em a n d a n te  el c a 
rá cter  legal d e  cen sa tario  hasta q u e  aquella  llegu e á 
realizarse , n o  p u e d e  e x im irse  d e  la ob lig a c ión  de 
satisfacer el lau dem io  qu e  se le reclam a ;

Fallam os qu e  d eb em os a b so lv e r  y  a b so lv em os  
á la A d m in is tra c ión  genera l del E stado d e  la d em a n 
da entab lada en n om b re  d e  D. S a lv a d or  Sam á y T o r 
ren s, sin p e r ju ic io  d e l d ere ch o  q u e  resp ecto  á la d e 
v o lu c ió n  d e  la sum a q u e  satisfaga p o r  razón d e  laur 
d em io  p u ed a  en  su  dia h a ce? v a ler  en  v ir tu d  d e l b e - 
nofio io  oonoociiciu cu  ei art. 3 /  a e  ía e x p re sa d a  le y ; 
ó del d erech o  q u e  en la actualidad  le co rresp on d a  
para qu e  se le en treg u en  las can tid ad es d epositad as, 
si v ie re  c o n v e n ir le .

A sí p or  esta nu estra  sen ten cia , qu e se p u b lica rá  
en la G a c e t a  ofic ia l y se insertará  en  la Colección  
l e g i s l a t i v a sacán d ose al efecto  las cop ia s  necesarias, 
y  d e v o lv ié n d o se  el e x p e d ie n te  g u b ern a tiv o  al M inis
terio  d e  H acien da  con  la ce rt ifica c ión  c o r r e s p o n 
d ien te , lo p ro n u n cia m o s , m an d am os y firm am os.== 
M anuel Ortiz de Zúñiga. =  T om ás H uet. =  E useb io 
M orales P u id e b a n .= G r e g o r io  Juez S a r m ie n t o .^ T e o 
d oro  M oreno. =  B u en av en tu ra  A lv a r a d o .= L u c ia n o  
B astida .

P u b lica c ión . = P u b l ¡c a d a  fué la p reced en te  sen ten 
cia  p or  el lim o . Sr. D. T eod oro  M oren o, M inistro Po
nen te  d é la  Sala tercera  d e l T rib u n a l S u p rem o  d e  Jus
ticia , c e leb ra n d o  au dien cia  p ú b lica  la m ism a en  el dic 
de h o y , d e  q u e  cert ifico  com o  S ecre ta r io  R ela tor er 
M adrid  á 10 d e  A b r il d e  1869.==  E l L icen cia d o  F e 
lic ia n o  L ópez .

ANUNCIOS OFICIALES.

M IN IST E R IO  D E U L T R A M A R .
TESORERÍA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA  

DE LAS ISLAS FILIPINAS.

E l T esorero  Central de H acienda pública de estas Is
las hace saber que expedida con  fecha £ de Setiem bre 
de 1867 carta de pago por depósito volun tario  trasferi- 
ble al plazo fijo de i£  m eses fecha, por valor de 840 es
cudos á favor de D. José María Nuza, cu y o  fa llecim ien 
to tuvo lugar en el naufragio del v a p or-correo  n om 
brado M alespina, del que era C om andan te; y habiendo 
ocurrido  los herederos del m ism o en solicitud  de la de
v o lu c ión  del ind icado depósito sin acom pañar la citada 
carta de pago por decir  se extravió en el naufragio , la 
Intendencia general de H acienda pública en decreto de . 
£0 de N oviem bre del año próx im o pasado, de con form i
dad con  lo  propuesto por la Contaduría Central y  L e 
trado consu ltor, ha dispuesto, entre otras cosas, se haga 
saber, com o lo verifico  por el presente a n u n cio , en los 
periód icos oficiales de esta capital y  de M adrid la ind i
cada solicitud á fin de que los que se crean con  algún 
d erech o puedan presentarse á dedu cirlo  por sí ó p o rm e - 
d io 'd e  apoderado dentro del térm ino de un año, á contar 
desde la publicación  del prim er a n u n cio ; en la inteli
gencia  que pasado d ich o  térm ino sin haberlo h ech o  se 
tendrá por nu lo y  de n ingún valor el d ocu m en to de que 
se trata.

Manila 9 de E n ero de 4869.— V ictorian o  Jareño.
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D IR E C C IO N  G E N E R A L  DE P R O P IE D A D E S
Y DERECHOS DEL ESTADO.

U sando de las facultades concedidas en virtud de orden 
del P oder E jecutivo , en el ejercicio de sus funciones, de 10 
del corriente m es, esta D irección general ha señalado 
el dia 31 de M ayo de 1869, á la una de la tarde , para 
que se celebre subasta pública y sim ultánea en la m ism a 
y en las ciudades de B arcelon a , Sevilla y M álaga para 
contratar el arriendo de las m inas de p lom o de L inares, 
propias del Estado.

La adm isión de proposiciones tendrá lugar hasta la 
una y m e d ia , hora en la que se procederá  á la apertu
ra y lectura de las que se hubiesen presentado.

Si dada la referida hora no resultase n in guna p re 
sentada, se dará el acto por term inado.

El p liego de cond icion es para la m encionada subas
ta es el que á continuación  se inserta.

L o  que se avisa al público para su con ocim ien to . 
M adrid 13 de Marzo de 1869.=E 1 D irector general, 

Estanislao Suarez Inclán . •

Pliego de condiciones para el arrendam iento  ■ de las m i
nas de Linares, form ado á virtud de autorización  con
cedida al Gobierno p or el art. 14 de la ley de P resu 
puestos de £9 de Junio de 1867.
1.a E l arrendam iento de las m inas de L inares se 

estipulará por 40 años, á contar desde el dia en que se 
firm e la escritura de convenio.

£.a E l tipo m ínim o para la subasta será gradual y  en 
esta form a:

E n los dos prim eros años el 3o por 100 de los pro
ductos brutos.

E n los 8 s ig u ie n te s . ..................  45 por 100
E n los 10 s ig u ie n te s .. . .  ................ 55 por 100
E n  los 10 s ig u ien tes ...........................  SO por 100
E n los 10 ú lt im os .............................   45 por 100

3.a L os p rod u ctos brutos serán sobre los m inerales 
ae el arrendatario expenda en cru do  ó retire de la lo -  
ilidad , y  sobre el p lom o obtenido de los que aplique 
rectam ente al ben eficio  en el m ism o establecim iento.

E l Estado percib irá  m ensualm ente este tanto por 
)0 , siem pre en m etá lico , sobre los m inerales de todas 
ases que se expendan ó retiren en crudo, según el 
•ecio m edio que tengan sus análogos en el d istrito ; y  
specto á los p lom os por el precio m edio de los m e rca - 
>s de L ondres y Marsella, dedu cidos los trasportes, el 
a £5 del m es anterior.

Sin perju icio  de los tipos anteriorm ente fija d os , se 
itiende que en n ingún caso el E stado dejará de p erc i- 
r una cantidad m enor de 150.000 escudos en cada año.
4.a E l G obierno entregará al arrendatario la m ina 
ijo la dem arcación  que le está asignada, y cu y o  plano

hallará de m anifiesto en la D irección  general de P ro 
edades y  D erechos del Estado.

Se pondrán  tam bién á su d isposición  las fábricas de 
n d ic io n , edificios in d u str ia les , oficinas y  alm acenes 
dstentes en la población  y  en el térm ino de L inares 
on sólo la reserva de un piso y  un alm acén por lo  m é - 
ds en la Casá-D ireccion para los delegados de la A d -  
in istra cion ), los escoria les, terreros, terrenos y  ca m i- 
ds, y  los utensilios , herram ientas, aparatos y  dem ás 
iseres que posee el E stado aplicados ó destinados al 
la b ie c im ie n to , así com o  los derechos que pueda tener 
luel.

Las fá brica s , ed ific ios , herram ientas y toda clase de 
jaratos se valorarán préviam ente p or peritos n om brá 
is por ám bos contratantes.
5.a L os m inerales gruesos y  m enudos que existan 

•raneados y no extraídos el dia en que el E stado haga 
itrega al arrendatario quedarán á d isposición  forzosa 
i este, abonán dole al p recio  corriente entonces en L i
ares, con  la rebaja del costo de ex tra cc ión , que se fija 
i un escudo por quintal m étrico. L os  m inerales e x -  
aidos y  los p lom os en galápagos que existan en ese 
a son tam bién propiedad del E stad o , que los venderá 
i  pública  lic ita c ió n , pud iendo el G obierno continuar 
istodiándolos en los alm acenes ó parajes a costu m - 
m dos para ello p or térm ino de tres m eses sin abonar 
quiler.
6.a E l contratista se o b l ig a :
P rim ero. A  entregar en la A d m in istración  de Haa 
enda de la p rov in cia  dentro de la prim era qu incena 
3 cada m es el im porte del tanto p or 100 estipulado s o -  
re los m inerales retirados y  p lom os obtenidos en el 
n terior, según lo d ispuesto en la con d ición  £ .a

Si al finalizar cada año estas sum as entregadas no 
egasen á 150.000 escudos, abonará en la prim era q u in - 
ena del inm ediato E nero lo  que falte hasta com pletar 
quella cantidad.

E n n in gún  caso dejará de cerrarse la cuenta de cada 
ño en todo el mes de E nero del siguiente.

Segundo. A  satisfacer los im puestos que pesen sobre 
i industria m inera.
T ercero. A  em prender los trabajos de las m inas en 

1 plazo de tres m eses, bajo las bases generales con s ig - 
adas en el plan de laboreo aprobado por el G obierno y 
ue form a parte de este p liego de cond icion es.
Cuarto. A  facilitar al Ingen iero  ó Ingen ieros que 

om isione el G obierno la in spección  de los libros siern- 
re que lo so lic ite n , los m edios de h acer los recon oci- 
íientos interiores y  exteriores que exijan para c e rc io - 
arse del cum plim iento del contrato, y  á perm itir que se 
isp ecc ion e  é intervenga la saca, peso y ley de los m i- 
erales y p lom os por los m edios que se determ inen por 
i A d m in istración .

Q uinto. A  perm itir la* visita de estudio que por d is- 
osicion  del G obierno verifiquen los Ingen ieros en 
>rácticas.

Sexto. A d evolver las rm’u>oc< D ° jadu nuaiiAmiu que 
ea el contrato, no sólo desaguadas, sido en cond icion es 
e seguridad  para que pueda continuarse la explotación  
in em barazo alguno. L os edificios, fábricas, lavade- 
os &c., valorados é inventariados, se devolverán  asim is- 
io  en estado de conservación , á m enos que no hubiesen 
esaparecido por deterioro natural ó por con ven ien cia  
e la explotación  y  beneficio , ju stificado por el acuerdo 
aútuo de ám bos contratantes. L as herram ientas y d e - ' 
aás utensilios de carácter m oviliario, recib idos al firm ar 
1 c o n tra to , se reintegrarán asim ism o en especie ó en 
netálico. Las nuevas co n stru cc io n e s , cam in os, m aqui
las y  aparatos que se m ontaren  durante la época  del 
irriendo quedarán á beneficio  del Estado, así com o los 
ninerales arrancados ó a lm acen a dos, p lom os, escorias y 
lem ás productos que no resulten retirados 30 dias d e s - 
iues de finalizado el contrato.

Sétim o. A tener en fianza en la Caja general de De
pósitos durante el tiem po del arriendo 500.000 escudos 
an m etálico. Si la pusiere en papel, le será adm itida á 
.os tipos establecidos en las d isposiciones vigentes.

7.a C uando quiera que el delegado ó delegados del 
G obierno que visiten la m ina m anifiesten que el arren 
datario se separa del plan aprobado y de las con d icion es 
term inantes del contrato, se le harán presente las faltas 
para que las corrija  cuan to antes. L a  A dm inistración , 
si no se rem ediase el m a l, resolverá lo que dentro del 
contrato estim e ju sto ; y  contra su acuerdo, que será eje
c u tiv o , no habrá otro  recurso que el con ten cioso  ante 
el T ribunal Suprem o de Justicia. El m ism o recu rso y 
no otro  será el que podrá utilizarse en su caso para 
cuan to se refiera al cum plim iento é inteligencia del con 
trato.

E n  n in gún  tiem po se paralizarán los trabajos de 
desagüe y  los de fortificación  de la m ina: estos se harán 
siem pre de cuenta del arrendatario; y  si se opusiere, por 
la A d m in istración , utilizando para ello la fianza; en el 
concepto  de-que para continuar aquel en el goce  de sus 
derechos ha de em pezar por com pletar el depósito. Si 
diera lugar á que se invirtiese todo en estas obras, el 
contrato quedará rescindido de h ech o.

8.a E l contrato se entiende estipulado con  arreglo á 
las d isposiciones contenidas en el real decreto de £7 de 
F ebrero  de 185£ y reglam enhy de 15 de Setiem bre de 
d ich o año com o si se hubieran inclu ido en las con d ic io 
nes del m ism o.

9 .a E l arrendatario se som ete expresam ente á la 
j u r i s d i c c i ó n  adm inistrativa, y  se sujeta á cuanto el real 
decreto ántes citado previene y á lo que ordenjfcel ar
tícu lo 8.° de la ley  de £0 de F ebrero  de 1850, ren u n 
ciando expresa y  term inantem ente á to d o .o tro  fuero.

10. El arrendatario se obliga  á respetar por el tiem 
po que faltase para su term inación los contratos que 
para los servicios del establecim iento tuviese hechos la 
H acien da , la que, al ce sa ren  sus fu nciones industriales 
el dia en que se form e el c o n tra to , su broga sus com 
prom isos en a q u e l, obligándose á sostenerle en quieta 
y  pacífica posesión m iéntras cum pla las cond icion es es
tipuladas. De los contratos que estuviesen pendientes se 
dará razón circun stanciada en la D irección  general de 
Propiedades.

11. El rem ate se verificará en Madrid el dia 31 de 
Mayo próx im o, á la una en punto de su tarde , ante el 
D irector general de P ropiedades y  D erechos del Esta
do, Presidente del acto; el segundo Jefe de la D irección , 
un Inspector general de m inas , el A sesor general del 
M inisterio de H acienda ó un delegado suyo, y el E s
cribano del m ism o; y en B arcelon a , Sevilla y  Mála
ga en el m ism o dia y  hora que en Madrid, ante los G o
bernadores resp ectivos, el Ingen iero Jefe de m inas ó 
quien este delegu e, los Oficiales letrados de las A d m i
nistraciones de H acienda y los E scribanos del m ism o 
ram o.

1£. Para hacer proposiciones en la subasta sera ne
cesario acreditar haber depositado en la Caja general 
o en las sucursales de las provincias £0.000 escudos en 
m etálico ó su equivalente en papel del Estado. Las pro
posiciones se presentarán en pliegos cerrados con  su je
c ión  al m odelo estam pado al final, y no se admitiré 
n inguna que no cubra el tipo del rem ate m arcado en h 
cond ición  £ .a

13. El arriendo se adjudicará interinam ente al m e
jo r  postor, entendiéndose por tai el que ofrezca  abonai 
al Estado m ayor tanto por 100 en cada uno de los pla
zos, según la escala gradual que va m arcada en la con 
dición £.\ ó en la totalidad con  respecto á los primero* 
£0 años ; pero la subasta no surtirá efecto para la Ha
cienda hasta que sea aprobada por el M inisterio de 
ram o. El depósito provisional del adjudicatario quedaré 
retenido hasta el otorgam iento de la escritura de fianza 
devolviéndose los dem ás una vez term inado el acto de 
remate.

14. Si en este se presentasen dos ó m ás p rop osicio - 
íes que en la totalidad respecto & los prim eros £0 años 
ueran  igu ales , se abrirá una licitación  oral, donde sólo 
lodrán tom ar parte los autores dé dichas p roposiciones 
ior espacio de m edia h o r a , ad judicándose el serv icio  al 
jue dentro de las con d icion es de la cláusula an terior 
lleve la suya á m ayor suma.

Si en el caso previsto en esta con d ición  y  abierta la 
iuja oral no se m ejorasen las p rop osicion es, se a d ju d i- 
íará el serv icio  al que prim eram ente haya presentado 
ú p l ie g o , para lo cual se num erarán por órden todos 
os que se vayan  entregando. Y  si las p roposiciones 
guales se hubiesen presentado en los diferentes p untos 
m que ha de celebrarse la subasta, se ad judicará el ser
vicio por m edio de sorteo celebrado ante el D irector g e -  
leral de Propiedades, con asistencia d é lo s  fu ncionarios 
jue determ ina la prim era parte de la con d ición  11 del 
iresente pliego.

15. L a presentación de la fianza y el otorgam iento 
le la escritura tendrán efecto precisam ente dentro del 
ilazo de dos m eses, contados desde que se notifique la 
iprobacion del arriendo. De no hacerlo así perderá él 
trrendatario el depósito provisional.

16. E l adjudicatario pagará los gastos de la subasta 
t los de la escritura , de la que dará dos copias a u to r i-  
;adas.

17. E n el caso de esterilidad de las m inas, recon ocid a  
ior ám bas partes con tra ta n tes , el arrendatario tendrá 
lerech o á retirar su fianza. Si en el trascurso del c o n - 
rato hubiese d esistim iento-volun tario  , responderá con  
;sta de los perju icios que se ocasionen hasta poner las 
abores en estado de continuarlas en buen ó r d e n ; reci
ñendo la diferencia, si no se invirtiera, íntegra , y  renu n
ciando siem pre á toda indem nización  p or las m ejoras 
iue hubiese p od id o introducir.

CONDICIONES TRANSITORIAS.
1.a Este arrendam iento se anunciará con  la an tic ip a - 

don de dos m eses al m énos, p ublicán dose el p liego  de 
condiciones cuatro veces n o consecutivas en cada uno 
m la G a c e t a  d e  M a d r i d , en todos los B oletines oficiales 
le las provincias y en los p eriód icos extran jeros que d e- 
;igne el G obierno.

£ .a L a escritura de con v en io  abrazará las dem ás 
cláusulas de detalle que de com ú n  acuerdo se fijen p or 
limbos contratantes, con  su jeción  estricta á las con d ic io 
nes y  espíritu de este contrato.

BASES
para el sistema de explotación á que debe su
jetarse el arrendatario délas minas de Linares.

1.a E l sistem a general de explotación que se segui
rá por el arrendatario de Jas m inas de L inares será 
continuación  del que viene siguiendo la A d m in istración  
desde el año de 1850, salvas aquellas m odificacion es 
que aconseje la experiencia  y  sean acordadas por ám bas 
partes contratantes.

£ .a Este sistem a consiste principalm ente en aislar 
grandes m acizos de m ineral por m edio de pozos v e r ti
cales ó inclinados, sigu iendo la del filón , que se co rres 
ponden con  galerías horizontales en sentido de la d irec
ción de aquel. Estas galerías constitu yen  los diferentes 
pisos, y  deben hallarse á igual d istancia en la vertical 
de un pozo m aestro que se elegirá com o punto de par
tida. El interm edio que se establece para las que hayan 
de abrirse 'de n u evo será de £5 m etros.

3.a Estos grandes m acizos, cu ya  lon gitu d  queda al 
arbitrio del arrendatario, se arrancarán por m edio de 
una labor en bancos ó testeros, sin m ás restricción  que 
la de dejar para que form en  provisional y  respectiva
m ente el piso y  cielo de las galerías generales dos m etros 
de filón sin excavar en toda la longitud  de aquellos.

4 .a De este rem anente ó reserva no podrá d ispon er 
el arrendatario m iéntras las labores de avánce en p r o 
fundidad no lleguen  al n ivel de un piso in ferior, y  ten
ga la nu eva galería una corrida igual á la de cada m aci
zo- v  aun entonces es indispensable el sustituir inm e
diatam ente el cielo y  pisos naturales que se explotan 
con  fo r t ifica c ión , y  las obras bastantes para que quede 
siem pre expedito el serv icio  de la galería general.

5.a L as galerías ó p isos generales se subordinarán 
para la partida de cada u n o  de los pozos que exijan los 
diferentes servicios de la m ina á un sólo pozo m aestro 
(señalado de com ú n acuerdo), á tenor de lo expresado 
en la cláusula £ .a, de m odo que puedan com u nicarse  en 
horizontal, si así con v in ie se , los diferentes trozos de 
aquellos que vayan excavándose sim ultáneam en te, en 
el supuesto de que el arrendatario establezca varios cam 
pos de labor en la longitud  del filón ; todo sin perju icio  
del curso de las aguas hácia los puntos en que se m on 
ten las m áquinas de desagüe.

6.a E s con d ición  indispensable que las galerías ge
nerales hayan de estar bien fortificadas, ventiladas y  
desaguadas, y  que hayan de tener fácil acceso p or m e
dio de bajadas de escalas para que en todo tiem po y  
sin prévio aviso tenga m edios de asegurarse la A d m i
nistración de que el arrendatario cum ple las co n d ic io 
nes estipuladas.

7.a El arrendatario queda en libertad de establecer 
los pozos y  m áquinas que dem ande la explotación  en 
Jos sitios y  de la fuerza que 1c parezcan convenientes. 
P ero  es con d ición  ineludible que tres de los pozos 
m aestros, el situado hácia  el centro de la explotación  y  
otros dos de los qué se sitúen hácia los extrem os del fi
lón, vayan constantem ente avanzados 30 m etros por lo 
m énos sobre el últim o piso abierto á la explotación.

8.a Tam bién es con d ición  precisa que el arrendata
rio verifique un trabajo de investigación  horizontal se
gún la d irección  del filón  en cada uno de sus extrem os 
SO. y N E . actualm ente recon ocidos, quedando á su ar
bitrio la altura de que han de partir, con tal que sea por 
bajo de los caños de desagüe titulados de R om ero  y  Bajo 
de A rra yan es.

9.a Este trabajo no se interrum pirá ni variará, una 
vez em prendido a una altura dada, sin ponerlo en c o 
nocim iento de la A d m in is tra c ión , la cual acordará lo 
que más con v en g a  sobre su suspensión absoluta ó c o n 
tinuación á m ayor profundidad.

M adrid 11 de Marzo de 1 8 6 9 .= A p ro b a d o .= F ig u e - 
rola.

Modelo de proposición .
El que su scr ib e , enterado del p liego de cond icion es 

inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  d e  . • • para el ar
rendam iento de las m inas de p lom o de Linares, y  acep 
tando en todas sus partes dichas cond icion es, se obliga  
á satisfacer com o precio del arrendam iento el tanto 
por 100 siguiente de los productos brutos, con form e en 
un todo con  las con d icion es £ .a y  3 .a del ind icado 
p liego:

E n los dos prim eros años  p or 100
E n los och o  siguientes............... por 100
En los diez sigu ientes................ por 100
En los diez subsiguientes  por 100
E n los diez ú ltim os ..................... p o r  100

(F ech a , firm a del interesado y dom icilio  del m ism o.)

D IRECCIO N  D E L A  C A JA  G E N E R A L  
d e  d e p ó s i t o s .

H abiéndose extraviado un resguardo interino que 
expidió el N egociado de m etálico  de esta Caja general 
por el de un depósito vo lu n tario  ascendente á 300 escu
dos, y  señalado con  los nú m eros 133.871 de entrada 
y £7.5£6 del registro de inscripción , se previene a la 
persona en cu y o  poder se halle que lo presente en esta 
Caja general, establecida en el edificio del M inisterio de 
H acienda; bajo el supuesto de que están tom adas las 
precauciones oportunas para que, de no hacerse asi, 
quede aquel sin ningún valor ni efecto trascurridos que 
sean 60 dias, á contar desde la publicación  de este
an un cio . _  ^  i

Madrid 18 de M ayo de 1869.=E 1 D irector general,
Cam ilo Labrador.________ _____

El dia £1 del actual, desde las diez de la m añana á 
las dos de la tarde, satisfará esta Caja el cu p ón  v en 
cido en 1.a de E nero últim o de los efectos públicos y  
del Tesoro depositados en la m ism a , y  cuyas carpetas 
de señalam iento lleven  los núm eros del 1.739 al 1.803 
inclusive.

Madrid 19 de M ayo de 18 69 ,= E 1 D irector general, 
Camilo Labrador.

JU N T A  DE L A  D E U D A  P Ú B L IC A . 
Secretaría.

C on arreglo á lo dispuesto en el art. £.° del real de
creto de 6 de M ayo de 1858, tendrá lugar^el dia 4 del 
p róx im o m es de Ju n io , á las doce de la m añana, en la



Sala d e  Juntas el so r te o  p a ra  la a m o r iz a c i o n c le  650 
a c c io n e s  d e  O bras p ú b lica s  de las e m itid a s  e n  i .  d e  

. Julio d e  d ic h o  a ñ o  p ara  o b te n e r  p o r  n e g o c ia c ió n  u n  p r o 
d u c t o  e fe c t iv o  d e  rs. v n . 58.800.000.

Este sorteo se v e r ifica rá  por medio de bolas, cada 
una de las cuales rep resen ta rá  una decena correlativa, y 
los tenedores de las a cc io n e s  á quienes toque la suerte 
de amortización podrán presentarlas desde luego en el 
negociado de recibo de esta clase de docum entos con 
las correspondientes facturas, y acudir después á la S e- 
cretaría desde el 26 del citado mes de Junio con la de 
resguardo á fin de que se consigne en ella el diá fen 
que ha de satisfacerse su im p o r te  por la Tesorería de la 
Deuda pública. ,

Madrid 14 de Mayo de 1869 .= E l Secretario, José 
María Maury.=*V.° B .*= E l Director general, Presidente, 
Heredia.

a y u n t a m ie n t o  p o p u l a r  d e  l e b r ij a .

D. Miguel García Sánchez, Alcalde primero popular 
del ilustre Ayuntam iento de esta villa.

Hago saber que hallándose vacante la Secretaría de 
Ayuntamiento de la misma, dotada con el sueldo anual 
de 835 escudos pagados por meses vencidos, y con la 
obligación de hacer los repartimientos sin retribución 
alguna, se hace notorio al publico para que los aspiran
tes presenten sus solicitudes documentadas en la Secre
taría de esta corporación en el término de 30 dias, con 
tados desde su inserción en el Boletín oficial y G aceta  
de  M a d r id . „

Lebrija 7 de Mayo de 1869. =  El A lca ld e , P. E., 
Luis M. del V a lle .=  El Secretario interino, R icardo 
Sánchez. L — 119—1

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia del Sr. Jupz de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta capital, dictada en los au
tos ejecutivos que se siguen en dicho Juzgado y  Escribanía de mi 
cargo á solicitud del curador ad litem de los menores D. José, 
Doña Ana María, D. R icardo y D. A lejandro Becerra y  B 11 con 
BlSr. Conde de Tor re-M uzqu iz, h<>y sus herederos , sobre pago 
de cantidad , se sacan á pública subasta para su venta por tér
mino de 20 di-rs, y  con arreglo al plano form ado por los A rqu i
tectos nom brados por las partes D. Juan Sánchez Pescador y  
D. Isidoro Lerena, las casas y solares embargadas y  retasadas 
p or L s expresados Arquitectos en los referidos autos, situadas 
en las calles délas Aguas, con vuelta á la de las Tabernillas y  
salida á la Carrera de San Francisco, encerradas en un perím e
tro de 4.4^9 metros 44 decím etros, ó sean 48 670 piés cuadra
dos, señaladas con los números 4 2, 4 3, 4 4, 45 y  46 antiguos, 4 
m oderno po' la calle de I s Aguas, 40 m oderno y  61 antiguo 
por la calle de las Tabernillas, 2 antiguo y  5 m oderno por la 
Carrera de San Francesco, correspondiente todo á la manzana 4 4 6, 
cuartel cuarto de esta poblaci n , las cuajes se han fraccionado 
y  se venden en,la forma y por las ¡as ciones siguientes:

4.* Casa y terreno con fachada á la calle .de las Aguas en 
una línea de 28 metr. s 35 centím etros; me ianuría á la dere- 
ch i, lindante con el terreno de la sección  núm. 2, que sd e  á la 
calle de las Tabernillas, y con casas de la vene' ^ble Orden terce
ra y  la mediai ería de la izquierda; linda con la casa núm. 3 de 
la ca le de Ls Aguas y con terreno de la tercera sección, que se 
desciib irá , y testero opuesto á la fachada; linda con el colegio 
de San Ildefonso, midiendo 20 áreas tre* centiár as hasta un pe
queño resalto que en ángulo agudo ensancha el sitio 70 centíme
tros, com prendiendo la área toda 810 metros cu drados 24 de
cím etros, ó sean 10.433 piés tres centím etr s cuadrados superfi
ciales, sobre los qu- está edificada la casa-palacio de planta baja, 
principal y buhardilla, con la c nstruccion y  divisiones que descri
ben los Arqnitectos y  por todo lo que á rebajar cargas han regula
do en 59.868 escudos 4 80 milésimas: segunda sección, la com pone 
un gran patio ó curral y  algunos edificios- en él existentes, con  fa
chada á las calles de las Aiíuas y  Tabernillas, con una línea la pri
mera de 22 metros 69 centímetros, y á la segunda form ando ángulo 
con  aquella 25 metros 90 centímetros, que con las medianerías que 
se designan en el plano cierran el sitio, que es un polígono irre
gular de siete lados com prendiendo un área de 378 m etros cu a 
drados y  98 decímetros, ó s.ian 4.880 piés cuadrados y  ocho de
címetros, con los edilicios y división que se describen, dando á la 
finca todo el valor de 4 4 .428 escudos y  208 milésimas á rebajar 
cargas : tercera se. cion, ó sea parte de casa que hace frente á la 
Carrera de San Francisco, con 13 metros 49 centímetros de lí
nea, medianería derecha lindante con casa del Excm o. Sr. Conde 
de Scláfani, medianería izquier da con d  colegio de San Ildefon
so , que c n el testn o f rma en todo un trapecio que contie
ne 259 metros 92 decím etros, equivalentes á 3.346 piés cua
drados 87 décim os, sobre lo qoe está construido una planta baja 
tal com o se d esn ioe  por los Arquitectos que lo han tasado 
en 8 .883.escudos 612 milésima' á rebajar cargas; habiéndose 
señalado para sn remate el dia 31 del entrante mes de Mayo, á la 
una de la tarde en la audiencia del Ju /gado; advirtiendo que 
dicho plano se hallará d manifiesto en la Escribanía del actua
rio, plaza de serrano, núm. 10, cuarto segundo izquierda, en 
doude se manifestarán los demás antecedentes que se pidan y  
resulten de los autos.

Lo que se hace saber para la debida inteligencia de los que 
quiei an ofrecer p¡ sturas.

Madrid 18 cíe Abril de 1869, =  Y.° B .°= R io  González. = E 1  
E scribano, José Juan C im ente. X — 1419

En virtud de providencia  'el Juzgado de prim era instancia 
del distrito del Hospital, refrendada por el Escribano de actua
ciones Licenciado D. José Ortiz y Martinez, dictada en los au
tos de concurso voluntario de D. Pascual Serra y  Mas, se sacan 
á pública subasta por término de 30 dias una tierra de una hec
tárea 65 áreas y  22 centiareas, equivalentes á cinco fanegas siete 
celemines y  22 estadales, sita en el término y  arrabales de A l
calá de H enares, retasada en 4.500 escudos, y  la posesión n m - 
brada tercera suerte de los B arrancos, titulada h oy  de San En
rique, situada en el término de la expresada ciudad, su cabi
da 233 hectáreas 35 áreas y 80 centiáreas, equivalentes á 751 
fanegas, seis celemines y 31 estadales, retasada con  el arbolado, 
casas y  demás construcciones y  pertenencias en la suma de 83.400 
escudos, cuyas fincas se subastan p or  separado y  á rebajar car
gas; y para su remate se ha señalado el dia 25 de Junio p ró x i
m o venidero, á las dos de su tarde, en el local del Juzgado, sito 
en el piso bajo de la Audiencia territorial.

Madrid 4 7 de M ayo de 1 8 6 9 .= A utran .= L icenciado José Or
tiz y  Martinez. X — 1418

D. Pascual Yagüe, Magistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid  y  Juez de prim era instancia del distrito de Palacio de la 
misma.

Hago saber que en virtud de providencia dictada en los au
tos definitivos que en dicho Juzgado sigue D. Antonio Arana y 
Morayta contra D. Gregorio Salcedo y  Salcedo sobre pago de 
cierta cantidad, se ha m andado vender en pública subasta una 
casa sita en h  calle del Campo, núm. 1, y  otra en la de los Con
ven tos, núm. 3, de la villa de Loeches, tasada respectivamente 
en la cantidad de 4.420 y  4.860 escudos. Y  habiéndose señaladc 
para su remate el dia 4 8 de Junio próxim o, y  hora de la una de 
la tarde, que tendrá lugar simultáneamente en este Juzgado y  er 
el de Alcalá de llenares, al que corresponde, el pueblo de Loe- 
ches, se anunda al público llamando licitadores.

Dado en M adrid á 47 de M ayo de 4 869.=Pascual Y agüe.=  
P or mandado de S. S., Ram ón Clemente y  Lázaro. X — 142(

CORTES CONSTITUYENTES.
P r e s id e n c ia  d e l  S r . D. N ic o l á s  M a r ía  R iv e r o . 

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 18 de Mayo 
de 1869.

Continuando la sesión á las nueve y  cuarto, dijo
El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Cantero): El Sr. Soler 

tiene la palabra para una alusión personal.
El Sr. s o l e r  : El Sr. Rodríguez ha dirigido varias 

alusiones á algunos individuos de la minoría republica
na, que serán contestadas cumplidamente por otros se
ñores Diputados que tienen pedida la palabra con este 
objeto, limitándome yo únicamente á lo que se refiere á 
haber venido por último nosotros á defender la Monar
quía, en lo que no ha estado exacto.

Nosotros hemos votado la república federal'; y des
pués que la Asamblea hubo desechado esta enmienda 
propuesta por el Sr. Orense, demostrando que no estaba 
por la república, batiéndonos en retirada, com o se hace 
en estos ca sos , tratamos por lo ménos de limitar en lo 
posible las facultades del M onarca, dado que se acep
tase la M onarquía, procurando al mismo tiempo que 
fuera español y no extranjero. Es decir, que nosotros 
queríamos la república, y esto es lo que votam os; y*no 
siendo posible esto, y habiendo de adoptar la m ayoría 
el sistema m onárquico, optábamos por que el Jefe del 
Estado fuese español y tuviera las limitaciones que fue
ran posibles en el ejercicio del poder. Por lo dem ás, yo 
he dado mi voto á todas las libertades; pero ninguno he 
dado con tanto placer com o el emitido en favor de la 
república, ni espero dar otro con más satisfacción que 
el que emitiré en contra, de la Monarquía.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (C antero): El Sr. Sán
chez Ruano tiene la palabra para alusiones personales.

El Sr. S A N C H E Z  R U A N O : El curso que sigue este 
debate y  las razones que después de pedida la palabra 
he oido al Sr. Rodríguez me inducen á rogar á S. S. 
me reserve su uso para después que haya# ¡hablado los 
señores que ya la tienen pedida ántes.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  ( C antero): Se le reserva
derecho a S. S. para usarla después,

 ̂ ŵ i6Se Pal,abra Para alusiones personales y  rectificar el br. Sorm.

»«:c,^\m nP JRMÎ :uC? ni'ÍIl ? amente se nos pregunta: ¿qué so is? ¿ ónde estabais? ¿De dónde venís? Y  justo es que
Ha« H S ,v i^ dl! ^ tambien 1u ié n e s > dónde estaba y de dónde viene. Apénas oímos otra cosa sino que tres 
partidos son los que han hecho la revolución : el d em ó! 
c ra ta , el progresista y el unionista; mas luego vem os 
un apéndice que e l í  de los economistas, que decian en 
otra época que nada teman que ver con la política, con 
lo cual han vivido cómodamente miéntras nosotros po
blábamos las cárceles y  los destierros , para venir ahora 
a  decir que han hecho m ucho por la revolución v ore 
guntar a los demás qué es lo que han podido hacer

Nos decia el Sr. Rodríguez que no somos un parti
do; que so m o s  só lo  una agrupación, que no tenemos 
forma republicana, que no tenemos doctrina; y esto 
cuando hemos dicho ya la forma de Gobierno qiiS £tie- 
remósjy los principios que profesamos, que vosotros debís 
h a b e r  aceptado. ¿Y qué eslft escuela economista? Ya he
mos visto á uno dé los jefes de esa escuela al frente de 
ia Hacienda del p t ó ;  á otfro d i  sus ilustres miembros, 
el 9K Rodríguez, dé Subsecretario de Hacienda, y repar
tidos los puestos de la Adm inistración en varios indivi
duos de lá escuela économ istáj y todos hem os visto los 
grandes resultados que hah dado pára qué vengan des
pués á creerse autorizados á decir que nosotros no somos 
un partido, sino una agrupación, cuando S. SS. no son 
ni aun una agrupación siquiera, teniendo que agregar
se al partido dem ocrático para poder decir que perte
necen á alguna agrupación política.

Dice S. S. que no tenemos partido. Sin duda hem os 
venido aquí por obra del Espíritu Santo; hemos venido 
caidos del cielo.

Añadia el Sr. Rodríguez que la Cámara no podia 
establecer la república , que no tenia facultades para 
ello. ¿Y  de dónde deduce esto S. S.? Las mismas fa
cultades que pueda tener para establecer la Monarquía 
tiene para establecer la república, si así lo creyese con
veniente la mayoría.

Se nos dice que por qué no vamos á preguntar á 
cada pueblo si quiere la república. Pues con la misma 
razón diré yo áS. S. por qué no va á cada pueblo á pre
guntar si quieren la Monarquía; pero e s te , señores, no 
es argumento formal que pueda hacerse sériamente.

Nos indicaba el Sr. Rodríguez que para establecer la 
república federal era preciso deshacer la nación y volver
la á reconstruir luego en pequeños E stad os; y al oir á 
S. S. decir esto, más que al político, me parecía ver á un 
farmacéutico haciendo polvos para luego formular una 
receta d ic iend o: Ree. pilulas núm . viginti secundum  
artem. Si nos hubiérais dado participación en la com i
sión constitucional, hubiérais visto nuestra Gonstitu- 
ciun formulada en un voto particular; y seguramente 
no hubiera sido tan com plicada com o la vuestra, porque 
las atribuciones de un Presidente no son tan com pli
cadas com o las de un M onarca, ni el m odo de fun
cionar de las Cámaras ofrece las dificultades que en la 
Monarquía.

Que la república representa la reacción. ¿L a  repre
senta la de los Estados-Unidos en Am érica ni la de 
Suiza? Pues tampoco la representa entre nosotros. Los 
que la representan son los que quieren una Monarquía 
reaccionaria. He dicho.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Cantero) : El Sr. F ig u e - 
ras tiene la palabra en contra.

El Sr. F IG U E R A S : Difícil es mi posición en este 
debate, pues se han pronunciado m uchos discursos que' 
han agotado la cuestión, teniendo que luchar además 
con lo exótico de la hora y  el cansancio de la Asam 
blea; pero en este m om ento supremo no seria digno 
de mí dejar de tomar parte en la contienda defendien
do la idea que con íntima convicción  sustento, siquiera 
hayais decidido enterrarla con una votación prevista 
ya, y en la que hasta puede contarse el número.

Pero yo tengo fe en la idea, y estoy seguro que si 
bien podréis decretar la Monarquía, no os será fácil d e 
tener el impulso que 70 voces damos desde aquí y se
guiremos dando después para propagar esa idea.

Cuando yo pensaba ocuparme únicamente de la 
cuestión de la Monarquía, me he encontrado con que 
dos paladines, uno antiguo y conocido adalid, versado 
en las luchas parlamentarias, y el otro joven entusias
ta, que no habiendo encontrado ántes partido bastante 
liberal á que afiliarse ha venido ahora á pertenecer á la  
mayoría, han procurado defender la obra reaccionaria 
que hoy se nos propone.

El Sr. Olózaga ha atacado de una manera dura al 
partido republicano, lo que me pone en la precisión de 
atacar á S. S . , por m uy enojoso que me sea.

Decia S. S.: «¿Qué intención y qué propósito ha ha
bido en hablar del Rey y de si se ha ido ó no ofreciendo 
la corona? Yo puedo decir que á nádie la he ofrecido ni 
podia ofrecerla ; y aun cuando me he visto atacado en 
ese sentido por los periódicos, no he querido desmen
tirlo , porque el tiem po, gran descubridor de verdades, 
lo habia de hacer por mí.» Pues bien: yo debo contestar 
á S. S. que nosotros tenemos la idea de que la república 
es la única que puede dar buenos resultados en el país, 
y claro es que en nuestra táctica entraba poner dificul
tades á la adopción de cualquier R ey; y en este concep
to , el que uno no aceptase la corona de España no sig- 
nificaba para nosotros que la despreciase, no , sino que 
no quería verse en el caso de tener que contrarestar al 
partido republicano, y por esto lo consignábam os: así 
es que no habia razón para dirigirnos la dura acusación 
que se nos lanzaba por S. S.

Que S. S. no lo ha buscad o: lo c r e o , puesto que así 
iu dico-, pt-ro «iuo-«i8r»¿on..in.jia h ocho, lo demuestra el 
telégrama de que tanto nos ocupam os; porque si nádie 
hubiese dicho cosa alguna , el telégrama á que me re
fiero hubiera sido una locura. Yo creo que no haya ha
bido gestiones oficia les; pero fuera de estas las hay ofi
ciosas, y yo tengo para mí que eso ha podido hacerse 
por terceras personas. El Sr. Olózaga es un hombre muy 
'mportante, y hasta se ha dicho que influye irresponsa- 
Dlemente en el G obierno, dando lugar á una especie de 
jrísis que explica la ausencia del Sr. Ministro de Esta
lo por ciertas exigencias de S. S. respecto á los altos 
Duestos diplomáticos, que los maldicientes ponen en re- 
acion con el deseo de reanudar determinadas gestiones 
tcerca del candidato para la corona vacante de España.

También se ha aludido á la declaración patriótica 
salida de estos bancos, relativa á que nosotros acatare
mos la resolución de las Cortes. Esta declaración ha sa
lido varias veces de aquí, y nádie la ha contestado con la 
especie de desden que lo ha hecho el Sr. Olózaga. S. S. 
nos ha dicho: «¿Y qué habéis de hacer? El Gobierno no 
permitirá que se ataque la base sobre que descansa la 
sociedad, ni que se ponga en ridículo la persona del Mo
narca.»

N osotros, señores, reconocem os el derecho de in
surrección siempre que los derechos individuales estén 
coartados; queremos el triunfo de nuestros principios 
legal y pacíficam ente, porque tenemos fe en la idea que 
sustentamos; pero si otra cosa pudiéramos pensar, tene
mos las lecciones que nos ha dado el Sr. O lózoga, que 
no ya por no creer conveniente la forma de Gobierno, 
sino por una cuestión de mucha m énos importancia, por 
si el Regente respetaba ó no las prerogativas del Parla
mento, hizo aquella famosa acusación , dándole la pala
bra el Presidente de aquella Asamblea cuando la nega
ba al Sr. Gómez Becerra, que iba con el decreto de di
solución ; acusación que fué la causa de todas las des
gracias que cayeron desde entonces sobre el partido pro
gresista , y  de las que todavía no ha podido reponerse.

Entonces, señores, se llamó al Sr. Olózaga, que se 
hallaba ai frente de una fracción, para que tomara parte 
en el Gobierno, y no aceptó; se llamó también á otro in
dividuo importante que capitaneaba otro g ru p o , el que 
tampoco aceptó, poniendo de este m odo en un conflicto 
al Regente, acusándole luego de que no respetaba las 
formas representativas, y que no sabia salir de los seño
res Infante y Becerra. Entonces se coaligó S. S. con los 
enemigos natos del partido progresista, y  cayó aquella 
situación. ¡Cuánto no se diria de nosotros si hiciéramos 
u n a ^ s a  parecida siquiera! Yo recuerdo que en aquella 
ocasión, yunque joven  y perteneciendo al partido repu
blicano , hujjj.e de escribir algo en favor de aquella si
tuación , porque veia la ruina del partido liberal si se 
seguían las huellas trazadas por S. S.

Decia el Sr. Olózaga al partido republicano en son 
de acusación y de queja: «¿ Acaso sois vosotros los que 
habéis dado la libertad al país ? Yo no sé dónde estaban 
esos 500.000 ciudadanos de que tanto habíais, ni qué 
habrían hecho sin el Almirante Sr. Topete.» Pero este 
es un cargo que hiere igualmente á.los que pertenecen 
al partido de S. S . , á todos, siendo además un cargo en 
el que no abunda con exceso el patriotismo.

Yo no puedo ménos de reconocer el derecho que 
tienen á nuestro reconocim iento esos dignísimos Gene
rales, y muchas veces me ha preocupado la idea de no 
contristar su ánimo entrando en ciertas cuestiones; pero 
he concluido por recordar que por m ucho que valgan, 
y son grandes sin duda sus m erecim ientos, es más im
portante la idea que tenemos necesidad de sostener, 
puesto que creemos nos llevan por un fatal derrotero.

Ya podia com prender el Sr. Olózaga que al pregun
tar dónde estábamos hacia un argumento contra el pue
blo español, en lo que no andaba m uy acertado S. S., 
pues eso equivaldría á decir que el pueblo español es 
servil y cobarde, y eso no tiene nada de exacto. El año 
33 recordará S. S. que los liberales principiaron á tener 
alguna expansión, principiando la revolución por arriba, 
y también habrá de recordar lo que ocurrió cuando la 
sublevación del 3 de Enero de 66; lo ocurrido en las 
escenas de Junio del mismo año, y lo que tuvo lugar al 
siguiente. ,

En estas ocasiones sucedió una cosa parecida a lo 
que el año 30 cuando penetraron por la frontera Mina 
y otros expatriados. Sin embargo, esto no da derecho a 
S. S., que debe saber lo que esto significa, para pintar 
¿leí m odo que lo hizo al partido á que aludía , haciendo 
la com paración de los dos trenes que se chocan; porque 
como ya he dicho, esa alusión se dirigía á todo el pue
blo español.

R especto á si el pueblo no está preparado para las 
instituciones que queremos darle, yo no sé cóm o S. S. 
ao ha com prendido que era un argumento contra S. S. 
mismo, pues á un pueblo tan incivil y tan falto do educa- 
ñon com o S. S. supone á este país no se le conceden

los derechos de sufragio y todos los individuales que se 
consignan; y sin embargo, al pié de ese proyecto se en
cuentra la firma de S. S. Si yo tuviera esa idea de este 
pueblo, no le daria de modo alguno tales derechos; pero 
nosotros creemos, por el contrario, que el pueblo espa
ñol es de los más ilustrados, y que m uchos pueblos que 
se tienen por avanzados en la carrera de la civiliza
ción no hubieran llevado con tanta tranquilidad la 
larga situación interina que vamos atravesando, ni hu
bieran ensayado el sufragio con un orden tan adm i
rable. .

Basta ya de las alusiones que el Sr. Olózaga ha di
rigido al partido republicano, y voy á entrar en materia.

Ha llegado por fin el dia que la m ayoría esperaba, 
el dia en que vais á consignar en la Constitución la 
Monarquía, que vosotros consideráis com o la panacea 
de todos ios males; tras de este dia vendrá otro en que 
empiece á mover vuestro corazón la duda y el arrepen
timiento. Si hay, señores, quien pueda alegrarse de que 
se vote este artículo, es la unión liberal,  ̂ que profesa 
las ideas más reaccionarias con relación á la situación 
presente.

Este período histórico se parece m ucho al de 1854 
á 56: entonces, com o ahora, se discutió la Monarquía á 
pesar de los esfuerzos de ilustres progresistas que que
rían rehuir el examen á la dinastía de Isabel II; pues 
era tal la fuerza de la opinión pública, tan grande ya el 
desprestigio á que habia llegado.esa señora, que esos 
progresistas tan celosos de la autoridad del trono, que 
le juzgaban com o el arca santa á q#ue no podia tocarse, 
no lograron evitar que al tratarse de la dinastía se dis
cutiera también la Monarquía.

Y  ocurrió entonces una cosa digna de llamar la aten
ción , sobre la cual deseo que m editéis, señores de la 
m ayoría , y  sobre todo señores progresistas. Dirigía yo 
la palabra á la Asamblea y decia: «¿N o conocéis que lo 
que estáis haciendo es dar alas á los elementos más 
reaccionarios del poder, y es posible que algún dia se 
acuerden de que lo son é intenten algo contra vosotros? 
¿Y qué sucedería si enviasen uno , dos ó tres batallones 
á disolver esta Cám ara?» A  lo que el Sr. L u ja n , que 
ocupaba el banco m inisterial, levantándose indignado 
me contestó: <tque no vendrían.»

Y  si vino ese batallón, todos vosotros lo sabéis; y 
después fueron arrojados de aquí ignominiosam ente los 
Diputados de la nación, y ametrallada la Asamblea, ar
rollados en la calle sus defensores; y en otros puntos 
también corrió la sangre, y cayeron bajo el plomo ho
micida m uchos infelices en Zaragoza y Barcelona, y en 
este último, punto muchos fueron conducidos á las cár
celes ó tuvieron que abandonar sus hogares y sus fam i
lias para librarse de las iras del procónsul Zapatero; 
vosotros también lo sabéis. Si no sacais enseñanza de 
estos ejem plos, un nombre bien poco honroso podría 
daros la historia.

Y ¿cóm o se defendía entonces la Monarquía? «El R ey 
es impecable, se deeia; los que faltan son sus Ministros; 
no toquéis, pues, al Monarca, que es el palladium  de 
nuestras libertades.» Y luego el Sr. Escosura añadia; 
«que Isabel II era el símbolo de la libertad; que su pri
m er vagido fué por la libertad; que su cuna fué defen
dida por los pechos de los liberales; que cuando para 
ella se abria la puerta de la vida, se abrían para los li
berales las puertas de la patria; que Isabel II, no sola
mente era liberal de .corazón, sino que no podía ménos 
de serlo: así, p u es , no discutáis la dinastía de Isabel II, 
porque ella afianza vuestras libertades.»

Si las garantizaba ó afianzaba, si no podia represen
tar el absolutism o, los últimos 15 años de sü mando lo 
demuestran; nosotros lo teníamos sabido ya ántes. Pues 
b ien : aplicad estos mismos razonamientos á la nueva 
Monarquía que tratáis de establecer, y ved si las mismas 
causas no han de producir idénticos resultados.

Pero después de defender la^Monarquía con estas 
razon es, decía el Sr. Escosura que España histórica y 
geográficam ente es monárquica. Y  poique una cosa 
haya sido durante un espacio de tiempo, ¿se deduce que 
ha de ser siempre? ¿Qué lógica es esa? En ese caso, la 
continuidad histórica sería el m ayor obstáculo, el obs
táculo insuperable del progreso humano. ¿Qué son, que 
hacen los reformadores en todos los ramos del saber 
sino romper esa continuidad histórica? ¿Qué hizo Jesu
cristo, el gran reformador religioso, sino llevar la idea 
nueva á las sociedades, echando á un lado y rom pien
do las tradiciones existentes dei error? ¿Q ué hizo sino 
eso que ha perpetuado la iglesia con el cántico de rece - 
dant vetera , nova sint omnia: paso á lo nuevo y atrás 
todo lo con ocido?

Y lo de que España es geográficamente un país m o
nárquico no es ménos inexacto s i, com o parece, esto 
quiere decir que tendríamos que temer de las naciones 
extranjeras si nos hiciéramos republicanos. Como de 
Portugal no puede venir el peligro , hay que fijarse en 
Francia. Y, señores, aparte de lo que esa observación
ofeilUtJ IiUCSUict dignidad, y Qe quo, donia-JLla ntnn,.
un pueblo en ebullición no ha de temer el contacto de 
los demás pueblos, ellos son los que deben temer el su
y o ; aparte de otras consideraciones que pudiera aducir, 
y del recuerdo de nuestra gloriosa guerra de la In de
pendencia, el Emperador que reina hoy en Francia se 
guardaría m uy bien de acercarse á nosotros por temor 
de que saltara una chispa que incendiara aquel país, 
que manifiesta ya que se va cansando del vergonzoso 
cautiverio que sufre.

Se ha dicho también que la forma republicana es 
de la infancia de los pueblos. Yo no sé ver esto en la 
historia; pues al con trario , todo en ella desmiente esta 
proposición que se ha sostenido. Coged la Biblia y ve
réis que cuando el Patriarca Abraham fué á la tierra de 
Canaan encontró reyezuelos por todas partes, y qué 
después el pueblo de Israel salió del poder de la teocra
cia para echarse en brazos del Monarca. Y  en cuanto á 
que en las repúblicas puede haber tiranía, cierto es que 
la ha habido; pero este argumento es contraproducente, 
pues lo que hay que hacer para discurrir sólidamente 
es comparar el estado de las repúblicas con el de las 
Monarquías-coetáneas.

No defenderé yo los errores ó los vicios que hubiera 
en las repúblicas de Atenas, de Esparta ó de Corinto; 
pero decidme, ¿quién tenia en aquellos tiempos la idea 
del progreso? ¿Eran los persas, los  ̂ medos, los asirios ó 
los egipcios? ¿Habia quien fuera más libre que un espar
tano, un corintio ó un ateniense? Graves eran los des
órdenes de las repúblicas de Venecia, de Génova y de 
Pisa; pero ningún francés, ningún alernan, ningún in 
glés era más libre ni tanto que el ciudadano de cual
quiera de ellas. Es decir, que siempre la forma repu
blicana ha sido la que ha ido unida á todo progreso, á 
toda mejora. Y  entonces, ¿cóm o se dice que en las repú
blicas ha habido tiranía?

En todas partes la república ha aventajado á la Mo
narquía en ciencias, artes, letras, industria y com ercio. 
En Florencia nació la letra de cam bio, en Génova se 
ensayó la primera máquina, á Venecia se debe el siste
ma de Hacienda más com pleto que se conocía por en
tonces. ¿Y  qué hacían entre tanto las Monarquías? Nues
tra propia historia contesta. Las repúblicas de Italia m o
nopolizaban el com ercio de los mares de Levante; y 
cuando los hijos de Mahoma, dominando el Mediterrá
neo, amenazaban extender su poderío, ¿quién se unió á 
nuestras escuadras en Lepanto para humillar su arro
gancia? ¿Qué naves sino las venecianas fueron las que 
penetrando en el ccrazon de la armada enemiga influ
yeron grandemente en el -éxito de aquella sangrienta 
jornada? ¿No fué el pendón que tremolaba el republi
cano Barbarígo el que llevó el terror á los  contrarios?

Pues en cambio, ved los países que ántes fueron re
públicas y ahora son Monarquías. Holanda republicana 
resistió á Luis X IV ; hoy Monarquía nada significa en el 
concierto europeo, y está, temiendo ser absorbida por la 
Confederación de la Alemania del Norte. Inglaterra ¿cuán
do levantó su marina sino en los tiempos que fué repu
blicana? El Almirante Blake, más grande que Nelson, 
supo crear recursos cuando no existían , y preparé así 
las glorias que en el porvenir habia de alcanzar la ma
rina de esa gran nación.

¿Queréis libertad? se nos dice; pues la libertad no 
es incompatible con la Monarquía. Y se nos cita á Bél
gica. Es verdad ; Bélgica es un país libre. ¿Y  sabéis por 
qué? Porque es un país amenazado de invasiones ex
tranjeras: el Monarca no tiene más remedio que ser li
beral, pues si no está perdido. Y  respecto á Inglaterra, 
es preciso decir que lo que allí hay no existe en nación 
alguna: allí el Rey no lo es realm ente, es el Jefe hono
rario del Estado. Allí el verdadero Soberano es la Cá
mara de los Com unes, hasta el punto de que no hay 
ejemplo de que se haya dejado jamás de llamar para 
formar Gabinete al Jefe de la oposición, al leader de la 
Cámara, el cual tam poco tiene libertad para constituirlo 
com o qu iera , sino que ha de elegir á los individuos más 
notables de la misma.

Y para llegar á ese estado bajo la idea monárquica, 
allí han tenido que decapitar á un R e y , y pocos años 
después que arrojar á otro del Trono.

Decia sin embargo el Sr. U lloaque la Monarquía que 
se trata de establecer no es la Monarquía familiar y 
dinástica. Que no sea la Monarquía de Isabel II ni su 
descendencia, es de suponer y se comprende, por más 
que yo habia creido á S, S. alfoñsino, pues monárquico 
por con v icc ión , y  no habiendo más que dos candidatos 
posibles, el Duque de Montpensier y el príncipe D. A l
fonso , com o tengo entendido que no es partidario del 
primero S. S . , pensó que lo seria del segundo. Me he 
equivocado; pero entónces yo quisiera que S. S. nos 
dijera cuál es el señor de sus pensamientos, quién es el 
Monarca que obtiene sus simpatías.

Mas dejando esto ahora, digo que la Monarquía que

vais á levantar, si noy no es familiar y inas ica, por ê  
principio de la herencia lo sera en Jo -  , Jj'imo la
que s iba al Trono fundará una dinastía. Y v e d ó m e > 
Monarquía hereditaria es incompatible 00 . ,
de la nación , porque la trasm isión por herencia la lim i-
ta y Cési la anula. i«

Y no digáis .que és cuestión de. formá » p TI ^  
cuestión de foritia es muy importante en toda ■
Haced una Constitución tan demográfica com o queráis, 
ihtrodúcid en ella la Monarquía .déreditaria y pe 
riente, y vereis que m u6B  cbfiio plftfita a Ia fiue 
riego. ‘ ‘

Sr. Presidente, estoy un poco fatigado; y com o au 
tengo que ocupar un rato á la Asamblea, desearía m e
recer de la bondad de V. S. me permita descansar cinco
m inutos. , . . . ~ , .

El Sr. p r e s i d e n t e : Con la venia de las Cortes,
puede V. S. hacerlo.

Se suspende la sesión durante diez minutos.
Pasados algunos m inutos, dijo
El Sr. p r e s i d e n t e  : Continúa la discusión, d  se 

ñor Fiffueras puede seguir en el uso de la palabra.
El Sr. F I G U E R A S : Doy gracias a la Camara y al se

ñor Presidente por haberme c o n c e d id o  este descanso.
Al principio de mi discurso he hecho algunas in d i- 

caciones respecto del Sr. R odriguez, manifestando que 
en el curso de mi peroración explanaría mi pensam ien
to. S. S. tiene por lo visto muy desarrollado el organo 
de la acom etividad; nos ha acom etido con dureza , y e 
partido republicano se ve en la precisión de devolverle 
golpe por golpe.

El Sr Rodriguez, nuevo en la p o lítica , nos increpa 
á nosotros por nuestra conducta; y  ahora com prendo la 
razón de la táctica de los antiguos liberales de callar y 
ceder la defensa de sus ideas á los que han venido aho
ra á afiliarse en ellas, porque nuevos en la política no 
se puede hacer con ellos historia retrospectiva. S. b. 
nos negaba á nosotros la cualidad de partido y hasta de 
escuela com o en cierta época nos acusaba por llamar
nos demócratas cuando legalmente nopodiam os llam ar
nos republicanos; pero lo cierto e.s que el Sr. Rodríguez, 
que ha sabido formar esa escuela, al llegar á la práctica 
ha olvidado sus principios de libre-cam bio, y  al ponerse 
en contacto con la política ha hecho transacciones a
más y m ejor. .

Nos echaba en cara el ser perturbadores de los inte
reses morales y sociales; y S. S. y sus amigos, que cuan
do formaban escuela querian la libertad absoluta en 
todo, han transigido en todo y han introducido la per
turbación en la política en sentido inverso de la li- 
b ertad

Combatiendo la república federal, decia S. S. que 
Íbamos á destruir la n ac ión , que la Íbamos á reducir á 
polvo ; pero al exponer en esto sus teorías, he tenido 
ocasión de convencerm e de que conflm dia la federación 
antigua de los Estados con la federación moderna , con 
ese movim iento m oderno irresistible. Odillon B arrot, el 
Olózaga francés, acaba de publicar un folleto en que 
opina^que la Francia sea federal.

Pero el Sr. Rodriguez partía de la unidad para de
cir que nosotros queremos despedazar la nación. Y  esa 
unidad, hecha unas veces por casamiento, por conquis
ta otras, ¿qué bienes ha producido.? ¿Cuándo ha em 
pezado á decaer ia Monarquía española? Cuando se hizo 
la unidad.

También nos increpaba el Sr. Rodriguez porque 
com batimos el proyecto, preguntándonos por qué no 
habíamos presentado otro en que hubiéram os consigna
do nuestro ideal.

Nádie en la Cámara tiene ménos derecho que el se
ñor Rodriguez para hacernos ese argumento. S. S. fué 
el autor de la proposición por la que se acordó que la 
com isión para redactar el Código constitucional se nom 
brara directamente por la Cámara, y  no tuvo una pala
bra pa- a defendo* los derechos desconocidos de la mi
noría. Si el Sr. Rodriguez deseaba saber cóm o hubié
ramos constituido la federación en España , debió em 
plear su influencia para que hubiésemos entrado en la 
com isión , y entonces hubiéram os form ulado voto p a r 
ticular.

Pero además ha dicho S. S. una cosa peregrina, que 
prueba que S. S. es neófito en las lides parlamentarias 
y que sus convicciones son poco arraidas. ¿D e .cuándo 
acá las mayorías tienen derecho de exigir á las minorías 
que formulen lo que piensan? A las minorías les basta 
n e g a r ; á las mayorías les toca afirmar y probar. Pero 
añadia el Sr. Rodriguez: « Si hubiérais presentado 
vuestro ideal, acaso le hubiéramos-votado.» ¿E s esto d e
mostrar gran fe en las ideas que se sostienen?

Sin em bargo, y previendo S. S. un argum ento que 
se le podía hacer, ha dicho que el adelanto moderno 
consiste en la descentralización; p -ro  com o en el libre 
cam bio, ha transigido de tal m anera, que no sabemos 
qué entiende S. S. por descentralización,. La. verdadera 
d<Hi©erntroli«art>ioti ootá en q u e  trl “municipio y la p rov in 
cia sea una persoiialidad independiente para el uso de 
su derecho en iodo aquello que no sea contra el todo 
de la nación. Si S. S. entiende esto por descentraliza
ción , si la acepta en este sentido, ¿ por qué com bate la 
federación? ¿E s acaso otra cosa la federación? Cierta
mente que no. Por eso la división entre unitarios y fe 
deralistas no puede ménos Ue ser transitoria; porque si 
ios unitarios aceptan la descentralización no pueden 
tener inconveniente en admitir la república federal, 
com o los federalistas tam poco pueden tenerle en admi
tir la unitaria, siempre que venga con esa misma des
centralización.

No conozco, señores, nada más fuerte que la re
pública federal, y de ello tenemos un ejem plo coetáneo 
y una série indefinida de ejemplos históricos. E jem plo 
coetáneo: los Estados-Unidos. Ningún país del m undo 
se ha aprestado con tanta fuerza á la guerra civil com o 
los Estados esclavistas, porque' ningún país tenia un 
móvil tan poderoso, el de los irítereses, que impulsaban 
á los Estados del Sur. Y sin em bargo, la federación no 
ha podido ser rota, y se ha conservado tal com o existia 
ántes de la guerra.

Y, señores, en Europa tenemos una nación peque
ña que todos los progresos de su historia marcan y de
muestran la fuerza de unidad que tiene una federación 
bien entendida. A los pocos lustros de constituirse la fe
deración suiza ya se vió combatida; y sin embargo, aque
lla federación se conservó fuerte sin disgregarse n ingu 
no de sus miembros.

Vino la guerra de las ciudades con los aldeanos, y 
entónces sufrió aquella nación los m ayores desastres 
que con dificultad hubieran podido resistir otras nacio
nes unitarias. Pero la prueba más grande de la fuerza 
de las instituciones federales la dieron en las guerras 
religiosas, en las que tam poco se alteró su unión; siendo 
aquella la primera vez que se obtuvo la igualdad reli
giosa, sin que pudiera introducirse ni por católicos ni 
por reformistas la discordia civil en aquella federación. 
Ved si esto hubiera podido suceder en España si hubiese 
estado rodeada de naciones que disputaban sobre la li
bertad de conciencia. V ed, pues, si son fuertes las con 
federaciones.

Ultimamente nos decia el Sr. Rodriguez: « Si no se 
puede constituir la nación en república federal; si vos
otros extralimitáis vuestro m andato, ¿co n  qué derecho 
diriais a Daimiel o a Alm adén que habian de form ar 
parte de la provincia de C iudad-Real ó de Albacete? 
De suerte que según S. S. las Cortes, que tienen poder 
para declarar 1a forma de G obierno, no le tienen para 
hacer una división territorial.

Y a reglón seguido añadia: « N o , aquí hay que bus
car la unidad del derecho para todo el mundo; aquí de
bemos hacer una confederación de Estados.» Pues sitan  
difícil es la form ación de una república federal en E s
paña. ¿cuánto más difícil no será llegar al bello ideal del 
Sr. Rodriguez, á esa confederación de todo el orbe? 
Porque sucede que el Sr. Rodriguez no quiere la fede
ración de España y quiere la confederación económ ica 
universal; concordancia económ ica admirable, que yo 
creo que las Cortes no echarán en saco roto.

Contestada ya ligeramente la argum entación del 
br. Rodriguez, y  sin insistir más porque otro de mis 
compañeros se ocupará también de ella, paso á expone
ros la situación especial en que se encuentra toda la Cámara. + • .

Nosotros , señores, por desdichas del hado, tenem os 
que votar una Monarquía sin ten erla , circunstancia 
nunca vista y que yo creo que no se verá otra vez en el 
mundo. Y si nosotros fuéramos suspicaces, ¿n o podria- 
mos traducir eso com o un odio inconsciente á la repú
blica, cuando aun sin tener R ey se nos quiere oblisrar á 
que volém os la Monarquía? Se dice que miéntras venra 
el R ey alguien ha de ocupar el poder suprem o * v vo 
pregunto: señores, ¿no creerán todas las naciones que 
es un absurdo, ya que votemos una Monarquía sin R ey 
votar aun una Regencia que no tenga á quien regir?
. . 1 C0lú°  yo he oido d ec ir , que así se quitada
interinidad, y que se podrán impedir ciertos gritos que 
hoy se consideran subversivos? Pues aun votada la Mo
narquía y la Regencia, se podrá gritar ¡viva Cárlos VIII 
¡viva Alfonso X I I ! , y acaso acaso ¡viva Isabel I I ! : lo úni
co que no se podrá gritar será jviva la república! Es decir, 
que lo único que conseguiréis será tapar la boca á uno 
de los partidos que, según la declaración de un miembro 
importante del G obierno, más han contribuido á la re 
volución.

Y  además, ¿qué atribuciones ha de tener el Regente? 
¿Las que se marcan al Rey? Pues entónces hay que dis
cutir toda la Constitución. ¿Nos daréis una ley de R e 
gencia? Pues en ese ca so , en la discusión de esa ley se 
tardará tanto com o en discutir la Constitución. Es decir 
que no existe de ningún modo esa prisa que nos decís

Dara votar la R egencia , y que esa solución, que no me 
imrece digna de h o m b r e s  sérios, no hace más que agra
var todas nuestras com plicaciones.

¿No se com prende desde luego que el dualismo del 
Tobierno se haría más perceptible aun .con la Regencia?
3i el General Serrano, en quien yo reconozco grandes 
cualidades, y que es el designado para ese puesto, llega 
I ocuparle y le conserva, habrá un peligro parala  liber
tad, no por voluntad de S. S ., sino por la fuerza irre
sistible de las cosas. Tal vez surja un conflicto entre el 
Sr. General Serrano y el Sr. General P r im , y  en este 
caso la partida la perderia este últim o , porque estaria 
en la misma posición en que se encontraba el Duque 
de la Victoria respecto de Isabel II, y el que gana es 
siempre el que tiene la prerogativa. Si el Duque de la 
Torre daba una orden al ejército, S. S. no tendría me*- 
dios de evitar que se cum pliera, y hasta S. S mism o tal 
vez la obedecería, porque seria inútil dar al Regente 
una prerogativa para no aceptar sus consecuencias. (R i
sas.) Pues bien, señores: yo os digo sériamente que creo 
que el Sr. Serrano y el Sr. Prim  quieren estar unidos; 
pero también ío querian estar el General O’Donnell y el 
General Espartero, y ya sabéis lo que pasó en 1856.

Es preciso ahora no dejar que suceda lo m ism o ; es 
menester que no estemos aquí esperando á que venga 
el R ey, y sin em bargo sólo nosotros podem os votarle y 
entregarle la corona. ¿Creeis que con la R egencia  se 
consolidará la situación y habrá quien se presente com o 
candidato, cuando ahora no se ve luz n inguna en este 
punto? Pues yo no lo creo , no es lo probable ; pero yo 
espero de todos m odos las explicaciones del Poder E je
cutivo, y miéntras no se den nosotros no podrem os v o 
tar la Regencia.

C oncluyo, pues, señores, exhortándoos á que medi-* 
teis bien esto. A quí por una parte se os presenta una 
solución quim érica que no tiene condiciones ningunas 
de realidad; nosotros os presentam os en cambio una so
lución aceptable: hem os convenido en que sin vosotros 
es im posible la rep ública , pero teneis que convenir en 
que sin nosotros es im posible la Monarquía. ¿P o r  qué 
no aceptar nuestro sistem a? Si lo hacéis en odio á la 
república, enhorabuena; pero vosotros sereis respónsa-* 
bles de los males que puedan caer sobre nuestra queri
da patria.

El Sr. o l ó z a g a  : Si tuviera yo que contestar al 
im portante discurso del Sr. Figueras, me vería m uy enr- 
barazado, porque son tantos los puntos que S. S. ha to
cado, y tan difícil para mí buscar la ilación entre ellos, 
que de fijo no podría contestar á todos.

No he de hacerlo yo , porque este enca rgo lo tiene 
quien lo desempeñará á satisfacción de la Cámara; pero 
si yo hubiera de contestar, no lo haria seguramente á la 
última parte de su discurso , com pletam ^pte ajena á la 
cuestión que se debate. ¿Qué derecho hay para hablar 
aquí de una cuestión que no se ha presentado? ¿Con qué 
m otivo se viene á hacer indicaciones sobre una persona 
que ha de ser ó no regente, cuando no se discute la R e
gencia? P or fortuna veo que los Sres, Ministros partici
pan de mi opinión y que no tienen ánim o de dar en 
este punto las explicaciones que pide S. S. •

Pero voy á lim itarm e á rectificar. S. S. no me ha 
entendido bien esta mañana cuando he dicho que no 
había hecho ofertas ni oficiales ni extraoficiales de co-* 
roñas. A l decir esto es. claro que indicaba que no las 
haoia hecho oficiosam ente ; y si ha habido telégramas, 
explicaciones hay que indican que esos telégramas no 
se referían á ninguna oferta ni oficial ni oficiosa, sino á 
noticias equivocadas de los periódicos.

Respecto al Sr. Ministro de Estado, debo declarar 
que no he tenido la más ligera diferencia con S. S . ;y  
que si no está aquí, más se debe á su mal estado de sa
lud que á cuestión alguna ministerial.

En cuanto á que yo echaba de ménos los republica
nos antidinásticos, y que lo mism o podría decirse de lofe 
progresistas, la diferencia está en que miéntras nos
otros trabajábamos en la em igración para que la revolu
ción triunfase , los am igos de S. S. emitían y publicaban 
cuanto podía perjudicar á la alianza que había de llevar
la á cabo y entorpecían su marcha.

No sé cóm o el Sr. Figueras ha podido atribuirme á 
mí la idea de deprimir al pueblo español. El que ama al 
pueblo tanto que por él se ve próxim o al cadalso, el que 
adora, su patria no puede aceptar en su imaginación 
nada que pueda deprim irla; pero por lo mism o que la 
adoro no puedo adularla diciendo que está en el punto 
más alto de la civilización , que es el grado que supone 
S. S. preciso para la república. Si le dam os los dere
chos individuales es para educarla y para que se vaya 
curando de los resabios de ese absolutism o monacal y 
de esa intolerancia á que yo aludía esta m añana, y  de 
que tales muestras nos han dado los amigos d e ^ .  S. 
asaltando á los m onárquicos que manifestaban tranqui
lamente sus ideas en Valladolid, en Tarragona y en otros 
p u n t o s ,  e n  vez d e  a g r a d e c e r  lo que estaban viendo. ¿Es 
posible, señores, que los que esto hacen puedan tener el 
Gobierno que quiere darles el Sr. Figueras, que tan pa
triota y tan liberal, si no desconoce olvida nuestras glo
rias y las pone por debajo de las extranjeras?

Absurdo llama S. S. á lo que sabe que han de resol
ver las Cortes, y  fábula ridicula dice que es una Mo
narquía en que se está esperando un M onarca ; pero esa 
fábula pasó en Bélgica hace algunos años, y esa nación 

, es m odelo de las Monarquías liberales.
Pero debo concluir. S. S. ha dicho que no sólo iba 

á defender á su partido , sino que me iba á atacar. S. S. 
ha atacado efectivam ente mi persona en la parte más 
bella de su discurso. Y o me congratulo de que un ob
jeto tan pobre haya excitado de ese m odo la elocuencia 
de S. S.; y si no entro por una consideración de patrio
tismo a hacer una revista retrospectiva, sepa al m énos 
el Sr. Figueras que siempre me cuesta trabajo no ja c
tarme de aquellos hechos. Si yo fuera capaz de hacer 
una revolución  en mi país con cuatro palabras ¡qué 
no sena y o ! Eso era im posible; lo que indicó aquél m o 
yim iento era que por m i boca hablaba el partido entero 
progresista.

No considero, pues, esto^como ataque. En lo que me- 
ha atacado S. S. dentro de su derecho ha sido en acu
sarme de falta de corrección  y de estilo. ¡Ingrata len
gua castellana, á quien tanto amo y que me falta cuan
do mas la necesito! En esto yo recibiré siempre las lec
ciones de S. S . , que encontrará en mí un discípulo 
dócil, si no reconocido. Pero esta vez debo decir al señor 
Figueras que se ha equivocado el maestro. De pasada  
S. S. lo habrá leido muchas veces en nuestros clásicos; 
búsquelo S. S. en el Diccionario y yera cóm o lo encuen
tra. Por esta vez, pues, el maestro se ha equivocado; 
pero para otra ya sabe S. S. que está dispuesto el dis
cípulo.

El Sr. p m m m n i e : Se suspende esta discusión.
El Sr. Secretario Llano y Pérsi dió cuenta, y las Cor

tes quedaron enteradas, de que el Sr. A lvareda no podia 
asistir á la sesión por hallarse enferm o.

Se mandó pasar á las com isiones respectivas las si
guientes solicitudes, entregadas por los Sres. Diputados 
que a continuación se expresan:
, Sr. Orense , una exposición  de los ciudadanos 

Serantes, Naron y Villarram iel de Campos 
Neda pidiendo el establecim iento de la república de-r 
m ocrática federal.

Una del Sr. G arrido, de varios vecinos de Ciem po- 
zuelos y de Baena solicitando que se proclame la repú
blica dem ocrática federal. ' .

Del Sr. F an ton i, del comité- republicano federal de 
M oron pidiendo el establecimiento de la república de
m ocrática federal.

Del Sr. G a rtasco , del com ité de la villa de Estepa 
en solicitud de que se proclame la república dem ocrá
tica federal com o la m ejor form a de Gobierno.

Del Sr. Mata, de la Academ ia de Bellas Artes de 
Barcelona pidiendo el apoyo de las Cortes en pro de la 
conservación de los m onum entos nacionales: de Doña 
b rancisca Batlle y Prats, viuda de D. Salvador Escriba 
y  P in tó , pidiendo una pensión por los servicios de su 
m a rid o , y de D. José María Ceballos y C ordero, Capitati 
graduado de Comandante de Carabineros, retirado en 
esta capital, solicitando los grados que le hayan corres
pondido desde lá  de Febrero de 1849 hasta 10 de Octu
bre de 1868. ^

Del Sr. Pascual , délos vecinos y propietarios detier*» 
ras arrozales de S ollan oy de Benifayó de Espioca, pro
vincia de Valencia, solicitando se desestime la base 4;* 
del proyecto arancelario que hace referencia á los ar
roces.

Del Sr. Ferratges, de los empleados de la compañía 
de los caminos de hierro de Barcelona á Francia por F i
gueras pidiendo que se deseche el art. 7.° del presu- 
puesto de ing-resos por el cual se les im pone el des
cuento del 5 por 100 sobre sus sueldos

Del Sr. Coronel y Ortiz, de D. Frutos Rodriguez, 
padre del sargento segundo F rancisco , fusilado á con 
secuencia de los acontecim ientos de Junio de 1866 , p i- 
dienflo una pensión.

P ala&uer> de la Junta directiva de la sec
ción de Córdoba á Málaga de las del Centro general de

ligacionistas establecido legalm ente en Barcelona p i- 
íerido se haga efectiva la responsabilidad de los D irec- 
ores, y prevenga la fiscalización de todos sus actos por 

medio de una intervención de los lastimados obligaeio- 
rustas.

Del Sr. Santos, de D. Antero Sánchez y Cebrian, 
Inspector de prim era enseñanza de la provincia de A l
bacete, pidiendo sean com prendidos los de su clase en 
los artículos 133 y 152 del proyecto de ley de enseñanza 
presentado por el Sr. Ministro de Fom ento, con tal que 
hayan servido en Escuela normal*



Del Sr. Paradela , de los vecinos de Fiedrahita y de 
San Pedro de Pigara pidiendo que se desestime como 
improcedente la variación solicitada de la estación del 
ferro-carril en el distrito confinante de Begonte.

Del Sr. Bové, de un considerable número de indiví-, 
dúos de Reus y de la villa de Villaseca pidiendo que se 
proclame la república democrática federal.

Del Sr. Pruneda, de varios habitantes de Rillo, pro
vincia de Teruel, pidiendo el establecimiento de la re
pública democrática federal.

Del Sr. Sánchez Ruano, de D. Crisanto Herrero Ale
gre , vecino de Palencia, proponiendo los medios que 
considera oportunos para conseguir la equitativa y justa 
proporción entre los impuestos públicos con los haberes 
de los contribuyentes.

Del Sr. García R uiz, del comité republicano y de 
varios vecinos de Cervera de Rio Pisuerga, provincia 
de Palencia, pidiendo el establecimiento de la república 
democrática; y del Ayuntamiento de Villar del Rey so
licitando que no se cobre el 45 por 400 destinado para 
la Guardia ru ra l, cuyo cuerpo fué disuelto.

 ̂ Del Sr. Toro y Moya , de varios vecinos del distrito 
minero que abraza la sierra de Gador, provincia de Al
mería , pidiendo que se sostenga el impuesto de los de
rechos que pesan sobre la exportación de galenas y mi- 
nerales.plomizds para el extranjero, suprimiendo el de 
introducción de carbones minerales, ya sea cok ó de cual
quier especie.

Del Sr. Sánchez Yago, del comité democrático-repu- 
blicano del distrito de Guadix pidiendo que se esta
blezca la república democrática federal.

Del Sr. Alvarez Acevedo, del Ayuntamiento de Ar- 
munia, provincia de León, pidiendo que se conceda au
torización á los Ayuntamientos para plantear y cobrar 
el impuesto personal del modo que crean más conve
niente á sus localidades.

Del Sr. Chao, del oomité republicano provincial es
tablecido en Lugo pidiendo se acuerde por forma de 
Gobierno la república democrática federal.

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia para mañana: 
La discusión pendiente.

Se levanta la sesión.
Eran las doce y cuarto.

P r e s i d e n c i a  d e l  Sr. D. N i c o l á s  M a r í a  R i v e r o . 

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 49 de Mayo 
de 4869.

Abierta á la una y cuarto, y leida el acta de la ante
rior por el Sr. Secretario Carratalá, fué aprobada.

Pasó á la comisión que entiende en el asunto una 
exposición de la Junta directiva de la sección de Cór
doba á Málaga del Centro general de obligacionistas es
tablecido en Barcelona, pidiendo á las Cortes se sirvan 
hacer una ley que corrija los abusos que vienen come
tiendo las compañías de ferro-carriles.

Se acordó pasara á la comisión de presupuestos una 
exposición de los empleados de la sociedad de los ferro
carriles de Almansa á Valencia y Tarragona pidiendo 
se les exima del descuento del 5 por 400.

Se mandó pasara á la comisión respectiva unaexpo- 
pesicion del comité republicano de la provincia de Se- 
govia, el de la villa de La Seca y varios individuos de 
los pueblos de Higueruela, Yeste, Montealegre, Bobadi- 
11a del Campo, Castellar de Santistéban é Instincion 
pidiendo se declare que la forma de Gobierno de la na
ción española es la república democrática federal.

Se dió cuenta de una comunicación de la Presiden
cia del Poder Ejecutivo remitiendo una exposición del 
Ayuntamiento de la villa de Valverde, isla de Hierro, 
en las Canarias, pidiendo el establecimiento en dicha 
población de dos personas que ejerzan el cargo de No
tarios públicos. Pasó á la comisión de peticiones.

Las Cortes quedaron enteradas de que la comisión 
de peticiones habia nonlbrado Presidente al Sr. Ruiz 
Capdepon y Secretario al Sr. Coronel y Ortiz.

ORDEN DEL DIA.
El S r.p r e s i d e n t e : Continúa el debate pendiente 

sobre el proyecto de Constitución.
El Sr. Ulloa tiene la palabra para alusiones perso

nales.
El Sr. u l l o a : Voy á rectificar brevemente algunas 

equivocaciones en que incurrió el Sr. Figueras, contes
tando al mismo tiempo á las alusiones que se me han 
dirigido.

Supuso S. S. que yo habia hecho una especie de 
Génesis de los Gobiernos; y no hay nada de esto, pues 
sólo traté de demostrar que no era necesaria para la li
bertad una determinada forma de Gobierno. Si pudiera 
entrar yo ahora en este debate, no tendría inconveniente 
en sostener contra S. S. que los Gobiernos monárqui
cos, en las épocas á que yo me referia, estaban más en 
vias de progreso que las repúblicas.

El Sr. Figueras, que decia que en las repúblicas 
municipales de Italia se habían desenvuelto los gérme
nes del progreso, no me negará que habia*ciudades 
imperiales que no cedian en nada á esas repúblicas, 
ántes bien las llevaban ventaja en ese punto, puesmién- 
tras las pequeñas repúblicas por sus rivalidades tenian 
que crear tiranías, las Monarquías crearon un núcleo de 
Estados regulares, á quienes ha debido Italia su indepen
dencia y libertad.

¿Quién no reconoce los extravíos de aquellas repú
blicas que tan malos resultados produjeron? ¿Quién no 
sabe que no tenían lazo alguno que las uniera para po
der crear un centro de unidad común? Unas eran aris
tocráticas, otras democráticas; en otras se habia estable
cido una especie de concordia entre los artesanos y ios 
nobles, que se repartían. todos los cargos con perjuicio 
de los aldeanos; llevándose en algunas la desconfianza 
hasta el punto de que las Magistraturas más altas esta
ban desempeñadas por extranjeros, durando tres meses, 
seis, y lo más un año. En Florencia, hasta bien entrado 
el siglo XIV, existían, además de las Magistraturas po
pulares, ocho Magistraturas desempeñadas por extran
jeros; y el Sr. Gastelar habrá visto en el salón de Qui
nientos , donde se reúne el Parlamento italiano , los 
grandiosos frescos que representan las guerras de la re
pública de Florencia con la de Pisa, en una de las cua
les fué destronada esta última, dando lugar á ello el re
galo de un perro que hizo un Cardenal al Embajador de 
Florencia. No me parece que tuvieron motivos tan trivia
les las guerras de Cárlos V y Francisco I.

Supuso el Sr. Figueras que yo tenía un candidato 
para el Trono, y ya el Sr. Orense me atribuyó otro 
dias pasados. S. S. decia: «Aquí hay dos candidatos; el 
Sr. Ulloa no acepta el u n o , luego entonces acepta el 
otro.» Si yo niego las premisas, bien comprende S. S. 
á dónde irá á parar la consecuencia. Sobre esto guar
daré silencio, pues no quiero coadyuvar á que se avive 
la curiosidad que hay en los bancos de enfrente, y sólo 
diré que cuando se trate de llenar la vacante, entonces 
verá S. S. cuál es el candidato que- yo tengo. Sin em
bargo, voy á adelantar una idea, y es que yo quiero un 
Príncipe que esté identificado con la revolución de Se
tiembre, que acepte sin restricciones la Constitución que 
las Cortes aprueben, y que sea capaz de hacerla felici
dad de la patria.

El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Sánchez Ruano tiene 
la palabra para una alusión personal.

El Sr. S A N C H E Z  R U A N O : Sres. Diputados, un de
ber político, desagradable por cierto, pero también im
prescindible, me hizo pedir ayer la palabra cuando tuvo 
la bondad de aludirme personalmente con insistencia el 
Sr. D. Gabriel Rodríguez, Subsecretario de Hacienda 
dimisionario, compañero de fatigas y glorias del Sr. Fi- 
guerola, y para los cuales guardará la patria muchos y 
gratos recuerdos por los beneficios que ?a han propor
cionado durante siete mese's, y por los que están dis
puestos á proporcionarla en lo futuro con los grandes 
conocimientos financieros y rentísticos que les distin
guen , y sobre todo por el tacto político que les carac
teriza.

Y siento que á aquel primer deber que yo llamaba 
político se haya añadido otro deber que llamaré de cor
tesía. Deber político por una alusión referente á lo pa
sado; deber de cortesía por lo que pudiera referirse á lo 
futuro. Porque es más de agradecer una alusión por 
aquellas cosas que no se han dicho, pero que se supone 
que se han de decir. Y esta es la alusión que me hizo 
anoche el Sr. Figueras.

Siento además que contra mi propósito haya de ter
ciar, siquiera sea por breves’instantes , en estos debates 
solemnes. Yo creo que los señores de los bancos de en
frente (los de la mayoría) son incorregibles ; yo los he 
declarado impenitentes; y por lo que á mí hace, he de
cidido no dirigirles por ahora ningún linaje de observa
ciones. Tiempo vendrá, y no tardará mucho, en que los 
desengaños serán vuestros , y entonces las amarguras 
y los infortunios los habréis de compartir con nosotros. 
Para entonces os espero.

Y voy á la alusión. Decia el Sr. Rodríguez: «Nádie 
sino nosotros tiene fuerzas, tiene prestigio , tiene capa
cidad para llevar á término cumplido todos los princi
pios, todas las conquistas de la revolución de Setiem
bre; nádie sino nosotros. Enfrente veis lo que hay. El 
partido federal, que ni es partido ni es escuela; el par
tido unitario, que ni es escuela ni es partido.»

Respecto de lo primero, ya le han contestado y se
guirán contestándole á S. S. como lo tengan por conve
niente aquellos á quienes se ha dirigido en primer tér
mino; y respecto de lo segundo, voy á hacer yo algunas 
observaciones.

En primer lugar el Sr. Rodríguez, que es persona 
de lógica, debe comprender que no es razón de ningu
na especie el que haya muchos ó pocos en número que

defiendan una doctrina para convencer de que es ver
dadera ó de que es falsa, según sea mayor ó menor 
el número de los que la defiendan ; tanto más, cuanto 
que el Sr. Rodríguez, íntimo amigo y colega del señor 
Pastor, ha visto á este señor durante años y años, du
rante legislaturas y legislaturas, en el Senado, defender 
sólo, exclusivamente sólo sus doctrinas. ¿Eran por esto 
falsas? ¿Eran por esto insusceptibles de ser elevadas á 
las esferas del Gobierno? No; y tanto que lo han sido 
en la primera ocasión y no uno, sino 40 partidarios de 
esas doctrinas han subido á.las esferas del poder á hacer 
la felicidad de la patria, como reconocemos todos de 
buen grado.

No es, pues, razón el que haya uno ó el que haya 
dos que defiendan unas doctrinas para pretender de
ducir de esto que no pueden llevarse á las esferas gu
bernamentales. Pero hay más todavía. El partido repu-, 
blicano, el antiguo partido republicano, ¿no. es partido? 
La escuela democrática , la antigua escuela democráti
ca, ¿no es escuela?

Pues si ese partido es partido y esa escuela es es
cuela, esos unitarios áque S. S. se refiere la mantienen, 
íntegramente como escuela, íntegramente como partido.

Ni es tampoco enteramente exacto que estén solos. 
Yo sé que hay más de dos; yo sé que hay más de cua
tro; yo sé que hay más de .ocho, yo sé que hay más 
de 42; yo sé que hay más de 20; pero ¿á qué proseguir, 
si anoche el Sr. Figueras declaraba que la república 
unitaria con la descentralización es la de todos nosotros?* 
¿Acepta S. S. como partido y como escuela la doctrina 
de la democracia con la descentralización y con todo lo 
que referente á política y á cuestión social ha sustentado 
siempre? Pues todos los de aquí la aceptan, y propagan.

No hay, por consiguiente, razón ninguna para decir 
que sólo los de ahí (los de la mayoría) tienen solucio
nes, que sólo los de ahí son suficientes para llevará 
cabo las conquistas de la revolución.

A mí ciertamente, aun cuando esto fuese verdad, no 
me asustaría nunca estar sólo. En primer término, si la 
razón fuese en mi ayuda, no me importaría que estu
viera todo el mundo contra mí; y en segundo, hay un 
antecedente que yo voy á recordar al Sr. Rodríguez y á 
la Cámara,que revela que si aparentemente puede uno 
estar sólo, en espíritu y en verdad no lo está en muchas 
ocasiones. (Aprobación.)

En el año 4864-, me parece, por razones que no es 
del caso referir ahora, suscitóse en el partido democrá
tico una grande, quizá la más grande discusión de las 
que se han suscitado dentro de él. Al principio uno sólo, 
precisamente yo mismo , se opuso con vigor, se opuso 
con energía, con rudeza, á ciertas tendencias y á cier
tas soluciones.

No eran pasados 45 dias desde que se habia trabado 
el combate sériamente, y ya estaba conmigo, no con
migo, con la razón que yo defendía, con la verdad que 
estaba en lo que yo habia sustentado, la mayor parte, 
la inmensa mayoría de los republicanos; y en el año 
de 4865 por medio de un célebre manifiesto, y en el 
año 66 en la última reunión del comité, quedó consa
grado, quedó plenamente garantido cuanto hube soste
nido durante algunos dias contra la corriente general.

Precisamente la solución de aquellos manifiestos, ¡a 
solución de aquellos comités es la que hoy con lógica, 
hoy con más razón, ó por lo ménos con tanta como en
tonces, sostienen esos unitarios, y en espíritu y en ver
dad, créalo el Sr. Rodríguez, sostienen con ellos todos 
los republicanos españoles. (Aprobación.)

Pero el Sr. Rodríguez .no habia comprendido sin 
duda, y eso que yo le reconozco talento sumo y gran 
habilidad, no habia comprendido que al apuntar aquí 
(á la minoría) daba muchas veces allí (á la mayoría), 
causando la muerte en sus propias huestes; no se acor
daba sin duda de que hay un grupo de monárquicos fe- 

' derales, á cuyo frente está el Sr. Balaguer.
¿ Ó es que por el deseo, quizás inmoderado , de diri

gir cargos y ataques no viór que los dirigía también á 
los que estáR en sus filas ? ¿O es que hay tanta unión, ó 
es que hay tanta sobra de soldados, ahí, en ese lado, de 
la Monarquía, que puede impunemente el Sr. Rodrí
guez destrozar un grupo, sino numeroso, por lo ménos 
de gran valía, de suma elocuencia, algunos de cuyos 
individuos están, y con justicia, próximos á llegará los 
últimos puestos del Estado?

Si habia aquí el espíritu de reacción que decia en 
un momento de sorpresa y de alucinación, cosa fácil en 
oradores de tanta fantasía como el Sr. Rodríguez, yo 
comprendo que reacción habia también en todo caso en 
ese grupo. Pero no es reacción, Sr. Rodríguez, sino 
anacronismo; y puesto que en esos bancos se perfeccio
na con tanto esmero el cultivo del habla castellana y la 
propiedad del lenguaje , podia haber consultado prévia- 
mente S. S. si era lo mismo decir anacronismo que 
reacción.

Por lq:demás, yo bien sé también que no es lo mis
mo la descentralización llamada administrativa (que pro
piamente administrativa no lo es, porque no hay ningu
na esfera de los poderes públicos que esté aislada; que 
es algo más que eso, que tiene alguna mayor significa
ción), que no es lo mismo, digo, la descentralización ad
ministrativa que la federación. Pero ó las palabras se 
han hecho para no entendernos, ó el Sr. Rodríguez ha 
debido comprender que explicada la federación en el 
sentido uescentraiizador, no es la federación á que S. S. 
se ha referido, ni á que muchos otros que no fuesen el 
Sr. Figueras pudieran referirse en momentos de dis
tracción que yo disculpo.

En cuanto á mí, he de decirlo con franqueza: des
centralización administrativa completa y absoluta hay 
en Inglaterra; independiente es allí el municipio y el 
condado. ¿Se cree que con esa independencia del con
dado y del municipio se den por satisfechos los amigos 
de la descentralización dentro del partido republicano? 
Pues yo la acepto. ¿Se cree que es precisa la federación 
para la unión de España y Portugal? Pues en ese sen
tido la acepto también; y no solamente acepto esa fede
ración en ese sentido, sino que la aceptaría tanto con la 
república como con la Monarquía, aunque naturalmen
te no con tanto gusto con la Monarquía como con la 
república.

Por lo demás, yo también sé que hay momentos en 
que los partidos, como sucede á los individuos, tienen 
cierta especie, no diré de furia, pero sí de exageración, 
de efervescencia; y en ella, cuando viene, cuando ar
recia, cuando amenaza, cuando acomete, es me parece 
á mí de hombres sérios y de gentes de valor, ó cruzar
se de brazos diciendo como Rioja: «Dejémosla pasar 
como la corriente del gran Betis....

Dejémosla pasar como la fiera 
Corriente del gran Betis cuando airada 
Dilata hasta los montes su ribera,» 

ú oponerse con energía, aunque no sea más que con el 
desnudo pecho como inexpugnable muro, contra todo 
lo que no sea justo, patriótico, razonable y conveniente.

Pero al fin se me ha de permitir, porque es la con
clusión, decir una cosa muy sencilla: recordaré á la 
Cámara que Cervantes deja á su héroe en do más áspe
ro y crudo de unas montañas, en donde se entrega á 
dulces pensamientos, á deliquios tiernísimos sobre la 
señora de su corazón, y pone en su boca unos vereos 
cuya primera estrofa voy á referir. Dice así;

«Arboles, yerbas y plantas 
Que en aqueste sitio estáis,
Tan altos, verdes y.tantas,
Si de mi mal no os holgáis 
Escuchad mis quejas santas.

Mi dolor no os alborote 
Aunque más terrible sea,
Pues por pagaros escote 
Aquí lloró D. Quijote 
Ausencias de Dulcinea 

del Toboso.»
Dice después Cervantes que este del Toboso lo ponía 

á la conclusión de todas las estrofraspara que no se con
fundiese á la Dulcinea con ninguna otra de las Dulci
neas habidas y por haber. Y digo yo: ¿qué empeño hay, 
qué fin, qué objeto por parte de algunos de los que nos 
sentamos aquí en poner siempre el adjetivo «federal» 
tras del sustantivo «república?» Pues qué, lo que defien
de, lo que ha defendido con tanta energía el ilustre de
cano déla democracia española Sr. Orense, ¿puede con
fundirse con ninguna de las repúblicas pasadas, con nin
guna de las repúblicas presentes, ni con ninguna de las 
repúblicas venideras? Por lo demás, yo celebro en el alma 
ver al Sr. Rodríguez con algunos de sus amigos y cole
gas de porta-estandartes de la democracia, como me hu
biera alegrado, como me hubiera felicitado en el fondo 
de mi corazón de verlos á nuestro lado en los dias del 
peligro y de las atribulaciones.

Voy por fin á hacer una explicación. Alguno de mis 
amigos ha dicho desde aquí que, una vez venido el Rey, 
se cruzará de brazos, y nuevo Aquiles, se retirará á su 
tienda á llorar y á devorar en silencio las injurias reci
bidas, refiriéndose sin duda á la pérdida de aquella her
mosa Briseida, la más bella de las esclavas, que le arre
bató el rey de los Aqueos.

Yo seré también Aquiles; pero no quisiera imitarle 
en cuanto á devorar ese dolor por el robo de la bella 
esclava, sino que imitaré al Aquiles que cuando al tener 
noticia de la muerte de Patroclo'sale airado de su tien
da y lleva el espanto y la muerte á las haces enemigas. 
Las haces enemigas ahí están, venga ó no venga el 
Rey: antes ó después de venir el Rey me tendréis en
frente. He dicho. (Bien, muy bien.)

El Sr. r o d r í g u e z : Tenia pedida la palabra para 
varias rectificaciones y alusiones; y sabiendo que el se

ñor Castelar habia de aludirme^, me proponía esperar A 
que este Sr. Diputado hablase*; pero se han repetido 
tanto las alusiones, que me veo precisado á contestarlas 
ántes de que pueda caer en el olvido.

Debo ante todo manifestar al Sr. Soler que yo no 
dije que defendiese lo Monarquía, sino que los federales 
se acercaban más á la Monarquía que á la república 
unitaria, pues votaban algunas cosas de la Monarquía 
y se salían del salón cuando se votaba la enmienda re
lativa á la república unitaria.

Preguntaba el Sr. Sorní que de dónde venia yo, sin 
considerar que cuando yo dirigia una pregunta análoga 
á los republicanos, esta era independiente de los errores 
que pudiera yo haber cometido. De todos modos, yo 
puedo decirle que vengo de la provincia de Ciudad-Real 
con 27.000 votos; que vengo de defender la libertad 
contra él Sr. Sorní, que sostenía lademocracia cuando 
se hallaba corrompida con el socialismo; y si no me he 
llamado demócrata ántes, era porque esta no se habia 
separado de esa idea socialista 4ue empañaba; pero 
cuando la separación se he verificado, ya ve S. S. en qué 
parte me encuentro.

El que yo haya sido cuatro nieses Subsecretario nada 
tiene que ver con la cuestión que se debate; y aprove
cho esta ocasión para decir que considero como una 
honra haber estado ese tiempo al lado del Sr. Figuerola, 
que ha prestado grandes servicios á la revolución, y dia 
llegará en que esto habrá de reconocerse, como ha su
cedido con Mendizábal, de quien, no á los siete meses 
de encargarse de la gestión de Hacienda, sino á los cua
tro, ya se decia que era inepto para la tarea que le es
taba encomendada.

Se ha dicho que yo habia tratado de poner en ri
dículo la forma federal cuando hablé de la especie de 
pulverización que habría de hacerse, sin tener en cuen
ta que en esto no hice más que patrocinar los argumen
tos del Sr. García Ruiz, á quien no ,sé por qué no han 
contestado en este punto S. SS. -Poi* lo demás, lo único 
que ahora tengo que decir sobre este punto es que al 
dar esa nueva forma que habéis dado últimamente á la 
federación, y en que tal vez insistirá el Sr. Castelar, os 
batís en retirada.

Me interpelaba duramente el Sr. Figueras porque yo 
pedia á la minoría la constitución federal que pensaba 
adoptar; pero yo nada exigía; lo que hacia era rogaros 
que presentáseis en interés vuestro y del pueblo el pro
grama constitucional que habríais de adoptar si por 
desgracia del país pudiérais lograr que prevaleciesen 
vuestras ideas. Yo convengo en que las minorías tienen 
el derecho de callar lo que creen conveniente cuando 
no vienen más que á hacer oposición á la marcha del 
Gobierno constituido que tienen enfrente; pero cuando 
venimos á constituir el país y poner una forma de Go
bierno al lado de la otra, la nación tiene derecho á saber 
lo que cada uno opina en este punto. Dejo esto al juicio 
de esa misma nación, y ella os juzgará.

" Que los economistas somos pocos; que no hemos sido 
políticos hasta ahora , y que hemos venido á serlo aban
donando algo de lo que constituía nuestra doctrina. Sin 
duda el Sr. Figueras, que esto decia, no conoce nuestro 
credo , nuestra conducta , y por eso supone que hemos 
podido abandonar algo de lo que hemos sostenido. Si 
S. S. tuviese tiempo de ver lo que hemos escrito, vería 
que siempre hemos defendido todas las libertades abso
lutas con más extensión tal vez de lo que en algunos 
puntos lo hacen el Sr. Figueras y sus amigos, y vería 
además que siempre hemos tenido el principio de con
ducta de que debían plantearse pacíficamente como se 
hace en Inglaterra, y no de golpe como quieren los se
ñores Orense y Figueras. V

Nosotros hemos creído que todo partido debe tener 
dos programas, uno en que se encuentre consignado su 
ideal, y otro en que se determine lo que puede llevarse 
al terreno de la práctica en el momento histórico que 
atraviesan; de consiguiente, en nada hemos variado; y 
una vez aprobada la Constitución, estaremos en el radi
calismo que quiere el desarrollo de todas las libertades.

El no haber estado presos ni perseguidos, lo cual es 
una desgracia, nada significa; y aunque por lo que hace 
á las persecuciones algo podría decir, yo no alegaré ja
más ciertos méritos cuando se discute sobre la justicia 
y el derecho, limitándome á manifestar que hemos tra
bajado por la revolución, que hemos contribuido á pre
pararla emitiendo nuestras doctrinas, dando el ejemplo 
de los*primeros meetings entre nosotros con las reunio
nes en la Bolsa, á muchas de las que ha asistido el se
ñor Orense; en el Ateneo, en los periódicos, en todas 
parles en fin donde hemos podido propagar nuestras 
ideas y preparar las reformas sin trastornos, sin dolores 
y sin luchas sangrientas.

Se me hacia un cargo indicando que yo no tenia ra
zón cuando negaba á la Cámara la facultad de adoptar 
la república federal, y se hacia la pregunta de si no po
dia plantearse la descentralización, deduciéndose de 
aquí que del mismo modo podia hacerse una división 
territorial. Vosotros mismos, sin embargo, habéis reco
nocido vuestro error, pues no es lo que ahora decís lo 
mismo que deciais ántes; ahora lo habéis modificado de 
una manera tan notable, que el país no conocerá de se
guro esa nueva federación que habéis improvisado.

Yo no he dicho que la opinión que se ve sustentada 
por pocos no es una verdad, toda vez que no puedo des
conocer que la verdad principia á ser siempre sostenida 
por una minoría , va ganando terreno, y por último con
sigue hacerse reconocer por todos. Aquí no se trataba 
de ver si la idea era ó no una verdad, sino de si el país 
estaba en disposición de admitir lo que S. SS. propo
nen , ó si por el contrarío lo rechaza.

En este sentido, pues, nada tiene de particular que 
yo contara los votos, porque aquí hemos venido á vo
tar ; y al ver que la idea sustentada por el Sr. Sánchez 
Ruano sólo tenia dos votos, no podia ménos de decir 
que estos representaban úna minoría insignificante en 
el país, y que la que teníamos enfrente era una minoría 
republicana federal. Hoy ya dice S. S. que son más de 
cuatro, más de seis, más de ocho, más de 42 y más 
de 20 los unitarios que se sientan en esos bancos.

Si así es, yo espero que los que piensen de ese modo 
se levanten y lo digan; si no os atrevéis, es lo mismo 
que si no fuérais unitarios: de consiguiente, cuando 
sólo se ve á dos sostener una idea, no podemos decir 
que haya más. ¿Los hay? Pues que se levanten y lo 
digan.

Por lo que hace al ejemplo que se ha citado del se
ñor Pastor, persona dignísima que bien merecía ocupar 
un puesto en estos bancos, que en el Senado defendia 

- sólo las doctrinas económicas, no sé á qué conduce, 
pues la elección de Senadores no se hacia por medio del 
sufragio , sino que la hacia la Corona.

Para concluir, debo manifestar que no hay contra
dicción alguna entre defender la federación como pro
cedimiento político progresivo y combatirla cuando se 
cousidera como procedimiento reaccionario, pues no es 
lo mismo tomar unidades, que es el procedimiento pro
gresivo, para crear colectividades, que tomar la unidad 
creada, y este es el procedimiento reaccionario, para di
vidirla.

El Sr. F IG U E R A S : Renunciaría á rectificar y con
testar á alusiones si no fuera porque se refieren tam
bién al partido á que pertenezco, y no pueden por esta 
razón pasarse en silencio. Las alusiones más-importan
tes vienen del Sr. Olózaga.

Hablando ayer del cargo que dirigió S. S. al partido 
republicano, increpándole al decir que dónde estaban 
los 500.000 republicanos de que tanto se ha hablado 
cuando los acontecimientos pasados, se recordará que 
yo le contesté que ese mismo cargo lo dirigia á todo el 
país; pero S. S. ha eludido la respuesta diciendo que se 
hallaban en París trabajando por la coalición que algu
nos individuos de la ’minoríaj combatían; y S. S. tenia 
la habilidad de atribuir al partido progresista el trabajo 
que él sólo hacia, pues sabe muy bien trabajar en favor 
de las coaliciones, aun á costa de la división de su pro
pio partido. También atribuía con su modestia habitual 
al partido progresista los trabajos que hizo durante la 
época de mando del Sr. Duque de Tetuan, de los que 
no sé si tendrá completo conocimiento el Sr. General 
Prirn , á quien entonces no daba la primacía.

Ha dicho el Sr. Olózaga que no comprendía mi ata-' 
que relativo á lo ocurrido el año 43, y no recuerda el 
desden con que miraba la declaración de que respeta
ríamos el acuerdo de las Cortes Constituyentes, aña
diendo que no faltaría quien nos obligase á ello. Pues 
bien: esto dió lugar á que nosotros contestásemos que 
si hacíamos otra cosa, ejemplo nos habia dado S. S., 
que con motivo de otra cuestión de muchísima ménos 
importancia lanzó una proclama incendiaria al país in
ventando aquello de que se faltaba á las prácticas par- 
mentarias.

En aquella Cámara habia dos fracciones importan
tes: la una dirigida por el Sr. Olózaga, y la otra por el 
Sr. Cortina, que sólo podian constituir mayoría para 
hacer la oposición, pero que no lo era ninguna de ellas 
por sí solas. De aquí la imposibilidad de llamarse al 
uno si no se llamaba también al otro; y como no que
rían aceptar juntos, el Regente no podía obrar de otra 
manera que tomando la determinación que adoptó.

Dice S. S. que no fué él solo el que hizo aquello, 
sino el partido político á quien representaba; pero sin 
duda padecía entonces una equivocación , porque el 
partido \progresista protestó del mismo modo que lo 
volvió á hacer en otra ocasión cuando en los Campos 
Elíseos quiso el Sr. Olózaga jubilar á un ilustre patricio 
que se encontraba pacificamente en Logroño.

Puede S. S. estar seguro que si yo hubiera entendi
do que habia dicho que ni oficial ni extraoficialmente 
habia buscado solución para la cuestión monárquica con

relación á la persona, nada hubiera dicho sobre esto; y 
desde luego no habiendo nada en lo relativo á las com
binaciones diplomáticas por parte del Sr. Olózaga, creo, 
y mucho más después de haberlo dicho S. S., que si el 
Sr. Lorenzana no se hallaba sentado en ese banco era 
realmente porque padece una enfermedad peligrosa.

Se lamentaba S. S. de que se usaran las palabras 
«absurdo y ridículo» al hablar déla institución monár
quica; y no creo que S. S. pueda exigir que tengamos 
un respeto prévio á la Monarquía. Basta con que se nos 
exija este respeto despúes que haya Monarca; pero ántes 
me parece que es demasiado pedir.

Nos ha hablado S. S. de intransigencia é intoleran-' 
cia por parte del partido republicano, refiriéndose á lo 
ocurrido en Tarragona; y si bien yo no apruebo que el 
partido republicano vaya á intrusarse en las manifesta
ciones de los monárquicos, tampoco puedo prestar mi 
asentimiento á que en otro sentido se ejecuten actos de 
más gravedad. El Sr. Ministro de Gracia y Justicia pue
de dar razón á S. S. de la causa que se está instruyen
do en Córdoba con motivo de haber sido interrumpida 
en esa provincia una manifestación pacífica de los re
publicanos.

Contestando el Sr. Olózaga á lo que yo habia dicho 
respecto á los derechos individuales, decia S. S. que se 
habían dado para que, ejerciéndolos, vaya el pueblo en
trando en las prácticas de la libertad , pues ya se le 
creia bastante ilustrado para ello. En esto le ha hecho 
S. S. justicia; pero no reconocía esto de la misma ma
nera en el año 54: resultando de esto que, sin haber 
usado el pueblo de esas libertades, ha adquirido bastante 
ilustración y tenido la fuerza de convicción suficiente 
para conseguirlas.

También decia S. S. que era aventurado llamar ridí
culo al proyecto de Regencia, á una solución semejante 
á la que se dió en Béjgica en circunstancias análogas á 
las en que hoy nos hallamos; pero al hablar así el señor 
Olózaga, no nos decia más que la mitad de la verdad. 
S. S. callaba la parte de la verdad que no le convenia, y 
es que en Bélgica se nombró Regente al Presidente de 
la Cámara, viniéndose por lo tanto á solución igual á la 
que nosotros hemos propuesto cuando digimos que de
bía investirse en nombre déla Asamblea á su Presiden
te con el mando superior de las fuerzas de mar y tierra.

Respecto al Sr. Rodríguez, diré á S. S. que no con
sidero que estamos en la obligación que S. S. indicaba 
al censurarnos porque nos parapetamos detrás de los 
derechos de las minorías para no decir nuestro pensa
miento. Además de que este argumento no contestaba 
al mió en las enmiendas que hemos presentado al pro
yecto de la comisión, están bien determinadas y mani
fiestas nuestras ideas.

Por último, nos ha acusado S. S. de socialistas; pero 
¿qué es S. S.? Si por socialismo se entiende la absorción 
del individuo por el Estado, yo no soy socialista; pero 
si es la opinión contraria al individualismo que profesa 
S. S., entónces sí, con la diferencia de que yo soy socia
lista práctico miéntras S. S. es teórico.

Por lo demás, la teoría del individualismo puro que 
ha sostenido S. S. es la más grande utopía que ha po
dido defenderse. Según S. S ., Lord Glasdtone, que ha 
hecho el primero en Inglaterra al Estado contratista, 
seria un réprobo.

No tengo más^que rectificar.
El Sr. g a r c í a  R U iz :  Señores, me levanto á cum

plir el deber sagrado, pero penoso, de defender á mi 
partido atacado por el Sr. Olózaga. Le ha inculpado 
S. S. diciendo que nada ha hecho por la última revolu
ción. (El Sr. Olózaga: No lo dije por S. SS.) Es igual 
para mí; si yo he estado en París trabajando en pro del 
movimiento, mis amigos aquí han hecho lo que era de 
su deber. Yo no quisiera volver la vista atrás; pero 
cuando uno es provocado no tiene más remedio que 
devolver el ataque, por más que lo que voy á decir sea 
enojoso para el Sr. Olózaga.

El Sr. Olózaga ha amenazado al partido republicano 
porque algunos de nosotros hemos dicho que acatare
mos la resolución délas Cortes,y con este motivo nos ha 
dicho que si no lo hacíamos senos obligaría á hacerlo.

Lo ha dicho en efecto, y ha sido tanto más injusto 
S. S., cuanto que además hemos indicado que no sólo 
acataremos la resolución de la Asamblea, sino que tra
bajaremos é influiremos en el pueblo para que todos la 
obedezcan, y yo desde luego aseguro que coadyuvaré 
en mi periódico y en todas partes á ese resultado.

¡Que no ha hecho nada mi partido por la revolu
ción de Setiembre! Sr. Olózaga, eso es un error, al mis
mo tiempo que una injusticia. En 4865, unidos progre
sistas y demócratas, se acordó que mi amigo el General 
Prim fuera á Valencia, donde debía estallar un movi
miento el 30 de Abril, habiendo yo recibido el encargo 
de ir á Zaragoza. Emprendí mi camino; el 20 de ese 
m es, á las dos de la tarde, en la villa de Miranda se en
contraron dos hombres: uno era el fei*. Olózaga, que se 
marchaba á Francia huyendo del peligro, y otro García 
Ruiz, que se dirigia á Zaragoza exponiendo su cabeza. 
Aquella revolución no tuvo efecto; luego se creyó que 
el 40 de Junio siguiente estallaría otra en la misma 
Valencia, y el dia 9 el Sr. Olózaga dormía otra vez en 
Bayona.

Viene Enero del 66; yo no sé lo que entónces hizo 
el Sr. Olózaga, pero sé que trabajaron juntos los parti
dos progresista y democrático, de lo cual hay testigos 
en esta Cámara; y si la fortuna no fué propicia al Gene
ral Pnm, no fué por falta de ayuda del partido demo
crático. Llegan luego los sucesos del 22 de Junio. Y 
¿cómo nádie puede dudar de que en ellos tomó parte el 
partido republicano?

Entre tanto el Sr. Olózaga estaba en Francia, no como 
emigrado, volviendo después á España, donde vivió 
tranquilamente hasta que tuvo que marcharse de nuevo 
con motivo de una causa que se le formó. Aun allí no 
ayudó al General Pnm  en sus proyectos hasta muchos 
meses después, porque S. S., que aquí ha negado su par
ticipación en las gestiones para traernos á D. Fernando 
de Coburgo, tenia de muy antiguo la manía de hacernos 
coger por bandera la del Rey viudo de Portugal, y dijo 
al Sr. General Prim y otros que ínterin no se adoptara 
esa bandera no quería trabajar por la revolución. Y en 
efecto, se fué á Italia; y tan cierto es esto, que poco án
tes de esa época se nombró una comisión de un progre
sista y un demócrata para que fueran á ofrecer sus ser
vicios á D. Fernando, si bien el progresista, que era S. S., 
en vez de dirigirse á Lisboa se encaminó á donde tuvo 
por conveniente.

Que no hemos querido unirnos á los unionistas para 
hacer la revolución. Pues ¿no hemos estado trabajando 
en ese sentido, no han contribuido los republicanos á la 
revolución de Setiembre batiéndose en Béjar, Santan
der, Alcoy y la Rioja? Yo, señores, puedo decir que 
tengo un hijo que era Oficial de infantería de Marina, 
y á gran honra que se pronunciara en el Ferrol al día 
siguiente que lo hizo el esforzado Topete en Cádiz.

Por lo demás, ¿no sabe S. S. que, como decia Ter
tuliano de los primeros cristianos: «somos de ayer y 
ya lo llenamos todo,» nosotros también lo llenamos 
todo? Y yo diré á S. S. que le llenamos hasta á S. S. En 
efecto, yo he oido decir á S. S. en París y en Bruselas 
que quería el sufragio universal para elegir las Cortes 
Constituyentes, y después el sufragio restringido; le he 
oido también que no quería más que la tolerancia de 
cultos, y sin embargo S. S. ha adoptado y puesto su fir
ma en un proyecto de Constitución que consigiic^^ li
bertad de cultos y el sufragio universal. Así, pueiP^eo 
que si no se hubiera hablado de ia república federal, á 
estas horas estaría muy próxima á proclamarse la repú
blica democrática.^

El br. s o r n í  : Ha incomodado al Sr. Rodríguez 
que yo le preguntara de dónde venia; pregunta que es 
muy natural que se haga á los que pueden influir en la 
dirección de los negocios públicos; pero S. S. no ha po
dido ménos de confesar sin embargo que no es político, 
sino economista. En verdad S. S. pertenece á esa frac
ción economista, á cuyo seno han pertenecido también 
los Sres. Alcalá Galiano y González Brabo; fracción que 
tiene un pié en cada partido político. Por eso huy el 
Sr. Rodríguez, decidido á tomar parte activa en la po
lítica, lo ha hecho asociándose á la mayoría, conside
rando esta situación más cómoda, como lo es sin duda 
que la de estar en la oposición.

Decia S. S. que venia de Ciudad-Real; no es muy 
largo el viaje ; más lo es el nuestro, que arranca de 1833. 
Y en cuanto á los servicios y lo que dijo S. S. de no 
haber prestado ninguno, yo puedo decir que tampoco 
he tenido ocasión de prestarlos en las oficinas del Esta
do; quizás puedo haber hecho alguno en otro terreno.

El Sr. o l ó z a g a : Habia resuelto no volver á con
testar á las alusiones personales; pero ya que el Sr. Gar
cía Ruiz me obliga á levantarme, diré al Sr. Figueras 
que respecto á los sucesos de 4843 me refiero siempre 
á lo que dije anoche, dejando al tiempo el examinar 
quién tenia razón , pues obrando todos de buena fe na
die puede en particular asegurar quién acertaba ó quién 
erraba.

Ai Sr. García Ruiz, que parece haberse convertido 
en cronista oficioso mío según ia exactitud con que 
lleva la nota de mis viajes, debo decirle, sin entrar tam
poco á juzgar los sucesos que ha recordado S. S., por
que no creo conveniente esa revista retrospectiva, que 
se ha equivocado al creer que me dirigia á él en parti
cular ai hablar de los que han contribuido y los que no 
han contribuido á la revolución de Setiembre. Lo que 
yo dije fué que hasta Agosto de 1867 todos esiábamos 
unidos ; pero luego hubo algunos que se separaron , no 
siendo entre ellos S. S ., queriendo proclamar desde 
luego la república.

También se equivoca S. S. suponiendo que he ame

nazado á los que no respeten el acuerdo de las Cortes. 
Hice el elogio de los que acataran la voluntad de la na
ción .representada en la Asamblea; pero más adelante, 
hablando de los servicios que podian prestarse á la cau
sa de la república, dije que los republicanos podian sos* 
tener sus ideas por todos los medios legales con tal que 
respetaran el principio de Gobierno establecido; y añadí 
qüe estaba seguro de que así lo harían, porque si no, no 
faltaría quien se lo hiciera respetar.

También ha cometido S. S. otra equivocación en su 
oficio de cronista voluntario. La última vez que marché 
al extranjero no fué por consecuencia de la causa que 
me formaron, sino que me alejé de España voluntaria
mente, aunque después fuera como emigrado.

Respecto al sufragio universal y la libertad de cul
tos, en efecto mi doctrina es opuesta ál sufragio univer
sal permanente, así como también soy partidario de la 
unidad religiosa espontánea y libre. Y por esa razón he 
aceptado el artículo de la Constitución que S. S. ha vo
tado para el caso hipotético de que haya españoles que 
profesen otra religión distinta de la católica. Si los hay, 
tendrán derecho á profesarla; pero si no los hay, que
dará la unidad religiosa tal como la hemos deseado 
siempre, espontánea, natural, tradicional.

Suponía S. S. que yo habia declarado al General 
Prim que no tomaría parte en la revolución sino bajo 
la bandera de D. Fernando de Portugal. Ciertamente 
que no será el General Prim quien ha informado á S. S. 
con tanta inexactitud.

Yo he dicho siempre que para conseguir la caida de 
la dinastía existente ántes de la revolución el mejor 
medio era preparar de una manera más ó menos estre
cha, para un tiempo más ó ménos próximo remoto , la 
unión de esos dos países hermanos; pero hacia mucho 
tiempo que habia desistido de ese propósito, y por eso 
no fui á ofrecer á D. Fernando nuestros servicios en 
compañía del demócrata á que S. S. se ha referido, por
que hacia tiempo que no quería mezclarme en esa cues
tión. En mi cabeza ha habido siempre un candidato.para 
el trono ; pero en mi corazón sólo he deseado el que 
las circunstancias de los tiempos aconsejen como más 
conveniente.

Por lo que hace á la otra indicación del Sr. García 
Ruiz, debo decir que desde la edad temprana fui miliciano 
nacional, y el año 37 tuve la insigne honra de mandar 
el pelotón de Diputados armados qub se alistaron á ir al 
encuentro del Pretendiente con motivo de su aproxima
ción á esta capital.

Yo tengo el valor que debe tener todo hombre hon
rado, además del valor cívico, como lo he demostrado 

. en muchas ocasiones, y no me falta la resolución necesa
ria para sostener las opiniones que puedan ser más im
populares, ni para volver por mi honra, que es lo que 
más estimo sobre la tierra. Por fortuna esta honra está 
tan á cubierto de todo ataque, que habiendo pasado por 
situaciones muy terribles, no ha habido un sólo enemi-. 
go que se atreva á mancharla; y quien ha podido en Es
paña y fuera de España pasar por hombre de más ver
dad que la que se dijera en los sitios más elevados, tie
ne la ventaja de hacerse respetar de todos los calumnia
dores. No digo más.

El Sr. g a r c í a  R U I Z : No comprendo á qué fin ha 
dicho el Sr. Olózaga que tiene valor, que ha estado ar
mado y ha mandado Diputados armados, pues nada ha
bia en mis palabras que diera motivo á esa manifesta
ción de S. S. Por lo dem ás, quedo satisfecho de su ex
plicación sobre no haber amenazado á mi partido, y doy 
gracias á S. S. por mí y en nombre de mis amigos.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Moncasi): El Sr. Alvarez 
tiene la palabra en pro.

El Sr. a l v a r e z  : Señores, tercio en este debate 
por un compromiso espontáneo, porque creo bastante 
grave la cuestión que se discute para decir en ella su 
opinión un hombre que como yo lleva ya muchos años 
de vida pública. Lo que no ha estado en mi mano evi
tar es Ja desgracia de tener que contestar á la palabra 
insinuante é intencionada del Sr. Figueras: voy sin em
bargo á seguir paso á paso su discurso, descartando las 
dos partes relativas á los Sres. Olózaga y Rodríguez.

Al hacerlo me permitiréis que invierta el orden de 
la discusión y me haga cargo lo primero de las últimas 
palabras de S. S. Ha hablado el Sr. Figueras de un 
proyecto de Regencia de que tenia noticia por el rumor 
público ; y como á mis oidos también ha llegado algo 
acerca de esa solución que S. S. ha calificado de ridicu
la para la Cámara y el Gobierno , debo hacer sobre ello 
algunas indicaciones.

Señores , supongamos que esa solución fuera cierta 
y necesaria, ya porque hubiera muchas dificultades para 
elegir Monarca, ó ya porque altas consideraciones de 
Estado aconsejaran la demora en su elección. En cual
quiera de esos dos casos, ¿qué. cree S. S. que debiera 
hacerse? ¿Qué otra solución hay más que la Regencia? 
Ya sé que S. SS. han propuesto la proclamación de una 
república á cuyo frente se pusieran los hombres que hoy 
ocupan el Gobierno; pero S. S. comprenderá que de se
mejante solución no liay modelo en ningún país, y 

*que una vez proclamada la Monarquía no es posible que 
la Asamblea vuelva sobre su voto. Por el contrario, la 
solución de la Regencia tiene precedente en Bélgica, 
donde habiéndose negado á aceptar la Corona el Duque 
de Nemours se nombró un Regente provisional, y aquel 
país aguardó tranquilo bastante tiempo á que hubiera 
un Principe digno de ocupar el trono.

Esto podia hacerse lo mismo en España en circuns
tancias semejantes sin inconveniente alguno, pues lo 
que nos rebajaría á los ojos de Europa, lo que no po
dría aceptar la Cámara ni los mismos Diputados repu
blicanos seria la solución republicana que el Sr. Figue
ras propone.

Entro ya á hacerme cargo de los argumentos con 
que el Sr. Figueras ha combatido el proyecto de la co
misión. S. S. comenzó desnaturalizando un poco el de
bate, haciendo argumentos al menudeo, en vez de man
tenerle á la altura en que le habían colocado el Sr. Pa
lanca y otros oradores compañeros suyos que le han 
precedido en el uso de la palabra, y citaba S. S. unos 
hechos sobre los cuales pasaré ligeramente.

Para probar que la Monarquía será siempre incom
patible con la libertad y el progreso se referia á los 
años 54 y 55, en que también fué discutida la Monar
quía, además de la dinastía de Doña I>abel II; y nos 
recordaba las seguridades que entónces se dieron del 
liberalismo de la persona que ocupaba el trono para 
deducir que haciéndose hoy iguales promesas pueden 
ser idénticos los resultados.

Pero S. S. no se fijaba en la diferencia de los tiem
pos y en la distinta índole do la Monarquía que trata
mos de levantar. Isabel II debia haber sido una reina 
popular, y lo fué en efecto en los principios de su rei
nado, pero Isabel II tenia también á su favor el princi
pio de autoridad, el principio hereditario; é inclinándo
se hácia este último, olvidó sus deberes y los compromi
sos contraidos con la nación , y fué preparando la catás
trofe en que ha perdido la corona. Si hubiera sido fiel á 
esos deberes y compromisos, no estaría hoy en tierra 
extraña cumpliendo la ley constante é ineludible de la 
expiación.

Pero la Monarquía que tratamos de levantar ¿tierle á 
su favor ia tradición ni el principio hereditario que po
dia invocar Doña Isabel II? El Monarca que venga ¿no 
empezará por prestar juramento de fidelidad á Ja Cons
titución que estamos discutiendo? ¿Se puede parecer esta 
situación á la de 4856? Si ahora la Monarquía ha de es
tar rodeada de instituciones democráticas y se consig
nan los derechos individuales , ¿no se habrá cambiado 
esencialmente nuestra manera de ser? Por más que ven
ga un Principe dignísimo, siempre vendrá sin el presti
gio y la auréola que da la san c i ó n  de los siglos. No hay 
razón, pues, para sacar argumentos de una época dife
rente, ni para que el Sr. Figueras recuerde aquellos 
acontecimientos.

Haciéndose cargo después S. S. del argumento de 
que España ha sido siempre una Monarquía, decia el 
Sr. Figueras: «¿Os deteneis ante lo que el tiempo ha 
consagrado? Porque España ha sido monárquica, ¿hay 
razón para que siga s.éndolo? Todos los reformadores 
empiezan rompiendo con io existente, y vosotros habéis 
debido hacer io mismo.» Enhorabuena; p.-ro ¿ hemos 
de romper trasladándonos de repente de la Monarquía 
familiar y hereditaria á la república federal? ¿Se conci
be que se haga esto en una nación monárquica desde el 
tiempo de los godos?

Presentaba el Sr. Figueras á Jesucristo como el pri
mer reformador ; y yo pregunto á S. S.: cuando Jesu
cristo venia predicando su doctrina. ¿aconsejaba que 
no se respetase ai César? ¿Gritaba: abajo todo lo exis
tente? ¿Traia ese espíritu de oposición? De ninguna 
manera. Jesucristo emitió la doctrina tan fecunda que 
vino á trastornar todo lo que existia; pero no aconseja
ba que se cambiase la manera de ser de aquel Gobier
no, ni que se rompiese con su historia, porque no ne
cesitaba para triunfar de nada de eso. Pues lo mismo 
sucede ahora: para que triunfe la doctrina democrática 
no hay que romper con todo; basta con modificar la 
Monarquía.

Continuando su argumentación el Sr. Figueras, se 
revelaba contra los que desde estos bancos decían que 
la república era sólo la forma de Gobierno de los tiem
pos antiguos. «Aquellos Gobiernos, decia, no eran real
mente republicanos.» Pues si las repúblicas que ahora 
puedan levantarse no se parecen á las de remotos tiem
pos, ¿no puede suceder lo mismo con las Monarquías? 
La qu. hora estamos levantando no had e  parecerse 
tampoco ni á la Monarquía bárbara, ni á la feudal, ni á 
la* teocrática; no será tampoco la Monarquía secular; 
podrá serlo con el tiempo, y ¡ojalá que lo sea! porque



será una prueba de que ha acertado á conciliai'ae con los adelantos de la civilización de tal manera que llegue 
á  adquirir la importancia que se merece.Lo que sentí en el alma, al comparar el Sr. Figueras las repúblicas con las Monarquías de otras épocas, fue que S. S. hiciera tan poca justicia a nuestro país. ¿Que parte han tenido las repúblicas italianas de la e d a d  media en nuestras memorables jornadas? En la batalla cíe Lepanto hay dos grandes figuras, las dos de esp añoles, de héroes: D. Juan de Austria y el manco de bepanto.

Si en aquel inolvidable suceso tuvieron alguna participación algunas naves venecianas, ¿por que no consi- deró que fuá tan pequeña que ni entonces ni después ha habido en Europa quien se haya atrevido a disputarnos esa gran gloria? La batalla de Lepanto nos pertenece exclusivamente,-y su magnífico recuerdo podemos ponerle en competencia con todos los demas de las naciones de
^D escartad os estos accidentes del debate, empezó el Sr Fifrueras á reproducir la argumentación de los se
ñ o r e s  Palanca y Serraclara, y esto me permite dar cier
ta  generalidad a mi contestación.Señores, contra la Monarquía democrática que estamos levantando se han hecho multitud de argumentos, pero sólo dos im portantes: el primero , el de que la Monarquía hereditaria es incompatible con el principio de la soberanía nacional. Este argumento, presentado por el Sr. Palanca, fué reproducido,por el Sr. Serraclara y aceptado por el Sr. Garcés. La incompatibilidad de la Monarquía con la soberanía nacional, ¿existe en efecto? La Monarquía familiar y hereditaria crea un poder per- pétuo. ¿Cómo conciliar esto con la soberanía? ¿No queda el pueblo desarmado? ¿No abdica su soberanía? En este punto se padece el error grave de confundir el principio 
de la soberanía con la teoría del poder.El poder no es una creación legal, no es de la invención humana; es un hecho preexistente, es el complemento de la sociedad humana, es la fórmula práctica de la misma sociedad. ¿Sabéis de dónde proviene el poder? De las entrañas de la sociedad; de allí surje natural y espontáneamente. Se establece , se declara con esta ó la otra combinación; pero crearle, jamás.Tal vez se dirá á esto: pues entonces, todo lo que el Sr. Alvarez está manifestando es la negación de la soberanía nacional. Esto no es exacto, y os voy* á decir por qué. El principio de ía soberanía nacional tiene un doble aspecto y significación: envuelve primero una negación y luego una afirmación. Como negación, es la antítesis del derecho divino, en contra de cuyo principio se levanta el de la soberanía nacional, que significa al propio tiempo también que el pueblo no es patrimonio de ninguna casa ó familia, como significa igualmente que los pueblos regidos por una Monarquía hereditaria, cuando esa Monarquía falta á su misión, no están obligados á soportarlo todo, porque eso daria una idea humillante * de la humanidad. Significa, en fin, el derecho indisputable del pueblo de intervenir en los negocios del Estado y de tener participación en la organización de los pode
res públicos.Esta es la diferencia del poder considerado en su origen, y el principio de la soberanía nacional.Por eso felicito yo á la comisión por haber variado la redacción del art. 3&: cuando se decia en él que todos los poderes emanaban de la nación, se asentaba un principio falso; diciendo ahora que la soberanía reside en la nación, se está en lo cierto y se hace una distinción importantísima para que no se empleen ciertos ar
gumentos.Brota, pues, el poder de las entrañas de la sociedad; ¿y cómo? En armonía con todas las tradiciones de lo pasado y con todas las aspiraciones del porvenir; y cuando esto no sucede, el poder no es más que un elemento perturbador. ¿Cómo la forma monárquica ha de ser contraria al principio de la soberanía, si esta consiste en el derecho de gobernarse por sí mismo? No hay tal incompatibilidad, ni hay abdicación porque se crée un poder hereditario; porque si así quisiera entenderse, se pudiera sostener lo mismo cuando se nombra un Presidente para una república por dos, cuatro ó más años; porque si abdicación hay en lo uno, abdicación ha de haber en lo otro; el más ó el ménos no altera la esencia 
de la cosa.No hay por lo tanto , repito, incompatibilidad, ni con la Monarquía ni con la república, por esa delegación , porque independientemente de ella el ejercicio de ese derecho existirá siempre en el pueblo. ¿Qué sucede con la Monarquía hereditaria? Porque la funde el pueblo, ¿renuncia á su intervención en los negocios del Estado? ¿No ejercita el derecho de elegir sus representantes para que vengan aquí á darles leyes y se opongan á las extralimitaciones del Poder Ejecutivo? ¿No interviene en los presupuestos de modo que puede anular esa Monarquía?Pero se decia por el Sr. La Rosa que no podíamos crear un poder hereditario, porque una generación puede tratar para sí, pero no ligar á las venideras en pactos que no han intervenido: esto en concepto de S. S. sería un abuso del poder. Pues qué, ¿las naciones las constituyen tan sólo las generaciones existentes? La nación española ¿la constituyen los 15 ó T6 millones de españoles que cuenta hoy en su territorio? ¿No hay más que eso en una nación? ¿No veis que el número se modifica todos los dias? Y vosotros, que tanto enaltecéis la dignidad humana, ¿queréis reducir la nación á una cosa que se cuenta? ¿Con qué derecho reclamaríamos entonces como una herencia las glorias de nuestros mayores? Las naciones son como las familias; reciben esas glorias como un legado que necesitan conservar, y no las forman solo las generaciones existentes, sino las pasadas y las futuras. La soberanía no es del número, sino de las fuerzas vivas de la sociedad; la soberanía se ejerce por medio del sufragio para nombrar representantes, pero no se contradice ni con la Monarquía , ni con la república, ni con ninguna otra delegación que obtengan los 
poderes.Entendido el principio de la soberanía nacional de la manera que aquí se ha querido explicar por algunos, no se buscaria entonces más que en la fuerza material.Hay que consultar lo presente y los intereses que asoman; y organizados los poderes en armonía con todos estos intereses, se habrá realizado un derecho perfecto y acabado. ¿Cómo seguirá luego ese poder? De una manera muy sencilla. Miéntras no sea obstáculo

nara el progreso del pueblo ni á los adelantos de su ci
v ilización; miéntras sus intereses no sean resistentes á  los del país, esa Monarquía será legítima, y tendrá á su 
favor los mismos elementos que el dia en que se formó.Se ha dicho también que :.i. Monarquía hereditaria ó de familia era contraria al espíritu de la revolución de 
Setiembre.Señores, el pensamieuto de la revolución fué derribar unadimastía que se consideraba como un obstáculo insuperable para todo progreso; que convertía esta nación en una excepción peligrosa y ridicula; que si nos permitía vestir el traje moderno, nos hacia vegetar como vegetaban los pueblos en los siglos XV y XVI.El pensamiento de la revolución de Setiembre fué derribar una dinastía que quería convertir la nación en una sociedad teocrática , luchando con todo, lo existente. Este fué su pensamiento, y la verdad es que por instinto la revolución no hizo más que eso. Al iniciar ese movimiento los ilustres Generales, ¿se acordaron de la 
r e p ú b l i c a ?  Los que volvían de la emigración y debían estar enterados del pensamiento secreto de aquella revolución, ¿se acordaron de la república? ¿Hay algo de eso en los programas de Cádiz y Sevilla? ¿Lo escribie
ron las Juntas en sus proclamas? ^Pero se dice que gritaron: ¡abajo lo existente! Y qué, ¿se quiere suponer que la revolución venia á barrerlo todo y á no dejar rastro de nada en este país ? La idea republicana ántes de la revolución existia sólo en algunas cabezas; con la revolución empezó á tomar cuerpo con una predicación que no censuro ni aplaudo. De esa especie de apostolado resultó un partido que ántes sólo contaba individuos dispersos con la esperanza de que llegara un dia en que se formase ese partido, si no en lo presente, en el porvenir; pero ¿ por ventura la incompatibilidad de la Monarquía hereditaria con la revolución de Setiembre estaba entonces en ninguna

Pues no es lo peor esto, y lo que ahora voy á decir va por mi cuenta, sino que la república seria la forma de Gobierno más fatal con las instituciones democráticas. Recordad la historia de las Monarquías; fijaos en lo qiíe ha sucedido entre nosotros desde que existe la nación española, desde el tiempo de los godos. Aquellas tribus no traían la forma republicana, sino el Imperio; el caudillo era electivo. Tomaron asiento los visigodos; y ¿qué sucedió cuando aquellas tribus empezaron á fundar grandes bases sociales? Pasar del Imperio á la Monarquía electiva, y de esa á la familiar y hereditaria. Siguieron los tiempos, hasta que vino el último de sus Monarcas, el Rey D. Rodrigo, con una corte corrompida y con todas las calamidades que esto suele traer consigo. Coincidió con esto la irrupción de los árabes. En Guadalete cayó aquella Monarquía; ¿pensaron aque
llos invasores en la república?Reparad lo que sucedió después de la batalla del Guadalete. Se dispersaron los restos de las familias españolas; y ¿qué hace ese pueblo asturiano en cuanto conquista un puñado de tierra? ¿Proclama la república? Ciertamente que no; ni la Monarquía electiva siquiera, sino la hereditaria. Y ¿qué sucede después en esa edad origen de todas las Monarquías? Que en pós de la Monarquía asturiana se forma el reino de León, los Condes de Castilla, poco más tarde la Monarquía de Navarra, el Condado de Barcelona, y luego la corona de 
Aragón.¿Habéis visto en nada de esto la república?¿Qué sucedió más tarde? Se acaba la reconquista, entran los Reyes Católicos en Granada, el espíritu feudal tan preponderante parece que debia inclinar al pueblo á otra cosa; y sin embargo, ¿qué ocurre?-Que continúa la Monarquía. Viene la dinastía austríaca, dinastía aventurera por una parte, teocrática por otra; dinastía que acaba en Cárlos II. Parece que la España debia haber acordado otra forma de Gobierno; y sin embargo la Monarquía vuelve á establecerse.Andan los tiempos; prescindo de las guerras civiles, del.pacto de familia, y llego ya á Cárlos IV, que abdica la Corona en un Príncipe extranjero. Ante aquella ingratitud y aquella corte corrompida parece que el pueblo español debia acordarse de otra forma de Gobierno Sin embargo, recoge aquella corona y la coloca sobre las sienes de Fernando VII, y lucha para esto con el Capitán del siglo.¿Qué significa todo esto? ¿No dice nada esto respecto de lo que es en el fondo este país, y la trasformacion radical que en él habría que hacer para llevarle hasta la forma republicana? Podrá ser esta una noble aspiración; pero esa forma de Gobierno está en pugna con todo lo que ha sido este país , con todas sus preocupaciones , con todos sus hábitos y tendencias y con toda su manera de ser.Podréis aceptar esa forma de Gobierno: yo siento decir que cuando oía al Sr. Süvela describir la república que esiá en vuestros deseos me parecía que el señor Silvela soñaba. El dia en que las pasiones desaparecieran , en que todos tuviéramos virtudes públicas y privadas, que cada uno ocupara su puesto, habríamos reproducido el paraíso de que nos arrojaron para no volver á él.Por lo dem ás, tengo que decir que la forma republicana sería impotente como forma de Gobierno. Cuando consignados los derechos individuales se ponga en movimiento el país y tropiece un municipio independiente con una provincia independiente también, y haya lucha, yo pregunto si la forma republicana podrá ser un obstáculo á esas explosiones que debéis esperar.La forma republicana, prescindiendo de estas consideraciones, no es siquiera.una institución; es una persona; no es un símbolo como lo es la Monarquía; no es una institución. ¿De dónde sacais vuestro Presidentes De las eminencias políticas ó militares; le colocáis á la altura del poder , y ¿qué queda? Otras eminencias á su lado, no como satélites, sino considerándose superiores y acechando la ocasión para reemplazar á aquel P residente.Esto si no elegís más que á un hombre que se distinga un poco de los demás; que si elegís á un hombre extraordinario porque la Providencia us lo haya deparado, ¿qué creeis que sucede entonces? En la Monarquía, nada; en la república, el cesarismo.

Pensadlo bien: la república es una forma de Gobierno, pero le falta mucho para ser símbolo de institución Cuando tengamos un Monarca dignó con las tradicione?

de un pequeño pasado que haya dado muestras de sus virtudes y talento, y con la auréola que no puede tener el Presidente de una república; cuando eso se verifique, no habrá por qué temer á las espansiones de ninguno 
de los derechos individuales. .Esto es, señores, lo poco que yo tema que decir. Reasumiendo: la Monarquía que vamos á levantar no ha de parecerse á las M o n a rq u ía s  antiguas; no es la de los tiempos primitivos, ni la teocrática, ni la feudad, ni la de derecho divino: ha de vivir, como nosotros, en tiempos modernos, y ha de responder al espíritu de estas sociedades, no repitiendo los escándalos y las defecciones que han traído la última revolución, y que ántes de traerla han presentado todos los obstáculos que hemos encontrado para liegar al nivel de Europa. La Monarquía familiar y popular es la única forma que puede llegar á conseguir esto; vuestra república ahora no puede hacerlo, |no puede ahora plantearse, pero os queda la elevadísima misión de predicar vuestras doctrinas , de preparar los pueblos al progreso, de adelantaros á vuestra generación para encontrará las generaciones futuras. Si esta misión no os agrada yo lo siento, porque difícilmente podréis encontrar otra más elevada 
y más noble.El Sr. r i G U E R A S :  Aunque no fuera un deber de 
cortesía rectificar á mi respetable y venerado amigo el Sr. Alvarez, tendría que hacerlo, porque S. S. me ha atribuido algunas cosas que no he querido hacer. S. S. dice que yo olvidé las glorias españolas al, hablar de la batalla de Lepanto para cubrirlas con otras glorias extranjeras. Yo no olvidaba estas glorias; lo que decia era que á nuestro lado tuvimos sólo las galeras de la república de Venecia y algunas galeras del Rey de Roma.Que no traté la cuesiion en el elevado terreno que otros compañeros mios. Pues eso depende, en primer lu gar de mi falta de aptitud, y en segundo de que soy más aficionado que á los debates filósofos a los políticos, y en estos podía hacer más que en aquellos, en cuyo, terreno fácilmente me hubiera vencido el señor 
Alvarez.Respecto á la semejanza con Bélgica, no es posible olvidar que aquel país estaba bajo la tutela de la Francia que le habia libertado, y que nosotros no estamos en el mismo caso; aparte de que allí la Regencia no era Regencia; era el poder de las Cámaras, puesto que el Regente era el Presidente de la Cámara. Esa es la solución primera que nosotros os propusimos, y que no 
quisisteis aceptar. _En cuanto al año 1854, el Sr. Alvarez dice que la marcha antiliberal de Isabel II se debe á que se creía de derecho divino. Pues yo le contesto á S. S. que Luis Felipe no podía creerse de derecho divino, y sin embar
go dió lugar á las escenas de 1848.

El Sr. Alvarez se ha manifestado muy ecléctico al decir que la soberanía no era permanente en el pueblo, porque la delegaba; pero precisamente^ al dar esos poderes, sólo delegados, no ha prescindido de ellos; se pueden revocar y se puede exigir la responsabilidad. Y porque esto debe ser así es por lo que nosotros queremos la república, con la cual puede llamarse á la barra al mandatario infiel, sin que esto lleve consigo perturbación ninguna, como no la ha llevado recientemente 
con el Presidente Johnson.El Sr. a l v a r fiz (D. Cirilo): Debo empezar por dar al Sr. Figueras una explicación acerca délas glorias de España; porque la verdad es que de las palabras de .S. S. podia desprenderse que olvidaba esas glorias mezclando en ellas á la república de Venecia, cuando son exclusivas de España. S. S. ha dicho ahora que no las desconocía, y yo le aplaudo y le. felicito por ello.En cuanto á la xMonarquía francesa de 1830, aqnella Constitución no tenia que ver nada con la nuestra de ahora, y por lo tanto aquella situación no se puede comparar con la que tenemos en estos momentos ni con la que vendrá después.

El Sr. Figueras me acusa de ecléctico, y yo debo decirle que lo mismo que el país se desprende de su soberanía en las Monarquías, se desprende en las repúblicas aunque sea por ménos tiempo ; porque al fin y al cabo el tiempo no hace nada en esta cuestión. Y si en un caso queda la barra, eú otro quedan los comicios que pueden hacer venir aquí los representantes que hayan merecido el desagrado del Monarca, y obligarle así á que marche como él quiera.Nosotros declararnos al Monarca irresponsable legalmente, pero su responsabilidad moral no podemos negarla ni nosotros ni nadie; y la prueba es que esa responsabilidad ha alcanzado á la dinastía de IsabdÉlI, que no habia cumplido con sus compromisos. Esa responsabilidad alcanza á todos, y la legal alcanza también en nuestro sistema á los Ministros, sin cuya rúbrica, sin cuyo asentimiento no puede dictar el Rey ninguna orden ni disposición de ninguna especie.El Sr. VXG&PR&SIDENTS ( Martos): Tiene la palabra el Sr. Orense para alusiones personales.
El Sr. O R E N S E : Voy, señores á hacerme cargo de las alusiones que ayer nos hizo el Sr. Rodríguez. Hace dos meses explicaba el Sr. Castelar las opiniones de S. S. por el método, diciendo que como era Profesor lo sacrificaba todo al método. Yo creo que como S. S. es Profesor ha creído que nos podia dar lecciones como á sus discípulos, y no ha reparado que estos no contestan ni discuten, y nosotros sí.
Hay necesidad aquí de desechar las ideas que tienen una contestación fácil y que se concibe con rapidez. A S. S. le viene una idea y la expresa sin más ni más, y esto no debe hacerse. Asi es que nos llamaba S. S. retrógrados. Esto sólo se puede decir en chanza, y así lo tomamos nosotros. ¿No ha visto S. S. que hemos aplaudido aquí al Sr. Echegaray? Pues ¿por qué no sigue su ejemplo?El Sr. Rodríguez nos quiere encontrar en contradicción, y dice que cómo se quiere la república, si unitaria ó fe .eral. Pues Je repito que nosotros queremos todos, ménos dos, la federal; pero que aceptaríamos, como un mal menor, la unitaria; y si hubiéramos podido crearla, desde luego que lo hubiéramos hecho.
S. S. dice que para formar una república federal hacen falta los Estados. Pues yo le digo que n o ; ese es un medio de formarla, pero no es el único. Y ya que hablo de repúblicas, diré, ántes que se me pase, que las repúblicas, si tienen algún mal, es el que han heredado de

la s  M onarquías: si n o h u b ie r a n  sid o M onarqu ías, n o  h u -  
bielS n te,n id°  c SCqS T u ir in c ip io  q u e  n o  eran  p rec isa s  r e -

. o » d . »»>»»""liTr.TS»

tabaco barato y para otras tantas cosas? Pues para es 
e s tá  nrebarado todo el mundo; para lo que no se esta nunca preparado es para perder los abusos que lleva con
sigo la Monarquía. Si se pudiera decir que el qoeqM  siera el Rey que lo pagara, de fijo que lo pagarían
mUDecia°eSÍSr. Rodríguez que presentábamos la repú
blica como una panacea universal. Yo no lo he hecho
DUIE1 Sr v i c e p r e s i d e n t e  (Martos): Sr. Orense, eso
• " S / S ' i S m t ñ i . m , ,  .1 Sr. Rodríguez m .decia que le presentara mi Constitución. Yo se la presentaré ; y si sólo espera S. S. eso para ser republicano,
va se puede ir preparando. #Ya he explicado yo la Constitución en Octubre, y en ella puede ver S. S. todo mi sistema de Gobierno. No
d l?EimSí:V I C E P R E S I D E N T E  (Martos): El Sr. Pí y 
Marga 11 tiene la palabra en contra.El Sr p í  Y  M A R G A L L : Sr. Presidente, faltan po- 
30S minutos para terminar las horas de reglamento; yo tengo que ser algo extenso, y desearía que S. S. me re
servara la palabra para la noche.

Se mandó pasar á las comisiones respectivas las siguientes exposiciones, presentadas por los Sres. Dipu
t a d o s  q u é  á  continuación se expresan: ^

Por el Sr. Moreno Rodríguez, una exposición de varios individuos de la villa de Bornos pidiendo el establecimiento de la república democrática federal.Por el Sr. La Rosa (D. Gumersindo), otra de varios vecinos de la villa de Montealegre para que se adopte la 
república democrática federal. _Por el Sr. Cala, una de la asociación de la juventud republicana de Sanlúcar de Barrameda solicitando que se proclame la república democrática federal.Por el Sr. Orense, varias de los habitantes de la villa de Casasola, del comité republicano y vecinos de Aré- valo, de Fuentes de Don Bermudo, de la villa de Siete Iglesias, del comité republicano de Santander, del de Santoña, del de Mahon , de Capillas y de un número considerable de individuos de la ciudad de Palma, en las Baleares, pidiendo que se proclame la república federal.Por el Sr. Garrido (D. Fernando), tres de los comités republicanos de Alora, de Puerto Real y Ubrique pidiendo el establecimiento de la república federal; y otra de algunos habitantes de las minas de Riotinto solicitando se les abonen los haberes de tres meses que 
tienen devengados.Por el Sr.-Chao, una de los empleados en la compañía de los ferro-carriles de Ciudad-Real á Badajoz y de Almorchon á las minas de carbón de Belmez pidiendo que se desestime el art. 7.° del presupuesto de ingresos, por el cual se les impone el descuento del 5 por 100 so
bre sus sueldos.Por el Sr. Sánchez R uano , una del comité republicano de la villa de Alba de Tormés pidiendo el establecimiento de la república como la mejor forma de Go
bierno.Por los Sres. Diputados de Zamora, una de D. Ambrosio Ferreras, Secretario del Ayuntamiento de Villa- rin de Campos, provincia de Zamora, pidiendo que se declaren inamovibles dichos cargos, que se les concedan sueldos regulares y derechos pasivos.Por el Sr. Suñer y Capdevila, varias exposiciones del comité republicano y Ayuntamiento del Puerto de la Selva, de Figueras y de Agullana pidiendo el establecimiento de la república democrática federal.Por el Sr. Tutau, una de D. José Corrupderas, Ingeniero industrial, pidiendo que por el Ministerio de Fomento se dicten las órdenes oportunas para el establecimiento del sistema métrico decimal.Y por el Sr. Villanueva', otra de los republicanos de Cebolla pidiendo el establecimiento de la república.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Martos): Se supende la sesión hasta las nueve de la noche.
Eran Jas seis ménos cuarto.

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.
MADRID.—Se ha repartido el núm. 9 del Boletín- 

Revista de la Universidad central, que contiene los si
guientes artículos: Origen y antigüedad del hombre. De 
la Especie, por D. J. Vilano va.—Circular dirigida por 
este Rectorado á los Decanos, Directores de las Escuelas 
é Institutos; de este distrito universitario.—La futura ley 
de Instrucción pública, por D. Francisco Giner.—Anua
rio del Observatorio de Madr d, por D. Dionisio Gorro- 
ño.— Memoria sobre las causas del atrasóle la industria 
española, é indicación de los medios para hacerla des
aparecer, por varios Ingenieros indiistriales, por G.— 
Memoria acerca de los resultados que han producido en 
el distrito universitario de Valencia las reformas de la 
instrucción pública, por D. E. Perez Pujol.—Crónica ge
neral.—Variedades.—Inauguración de la estatua de Fray 
Luis de León en Salamanca, por D. .Vicente Lafuente.— 
Sueltos.

BOLETIN DE TEATROS.
Hoy tendrá lugar en el coliseo de la calle de ¿ové* 

llanos una escogida función á beneficio del tenor Don 
Rosendo Dalmau, representándose por primera vez 
la zarzuela en un acto arreglada del francés con el 
título Yo y mi tía, y puesta en música por el conoci
do y popular maestro D. Cristóbal Pudrid.

ANUNCIOS.

IMPRENTA NACIONAL.
El despacho de libros, G a c e ta s  y demás 

publicaciones oficiales de la Imprenta Nacio
nal, que se hallaba en la calle de Carretas, nú
mero 10 , se ha trasladado á la antigua Casa 
de Postas, plaza de Pontejos, donde si halla 
abierto al público desde las nueve de la ma
ñana hasta las seis de la tarde.

Careciendo de aplicación en esta dependen
cia los sellos de franqueo, se advierte que no se 
recibirán en pago de suscriciones é inserción 
de anuncios para la G a c e ta . Los valores que 
por estos conceptos se envíen de provincias se
rán adm itidos únicam ente en libranzas del giro 
mútuo ó en letras de fácil cobro en esta capi
tal sin descuento de giro.

¡y PODERAMIENTO GENERAL DE LA CASA Y 
Estados del Excmo. Sr. Duque de Osuna é Infanta

do.— Se venden en doble y extrajudicial subasta, con 
acuerdo de los acreedores hipotecarios de la casa de 
S. E., 10 cortijos, una huerta y 40 fincas urbanas en la 
jurisdicción de Mairena; nueve cortijos, una viña y una 
haza en la de Los Palacios, ámbas de la provincia de 
Sevilla, y un olivar y dos fincas urbanas en la de Bai
lón , provincia d* Jáen.

La subasta tendrá lugar, á la una de la tarde del dia 
31 del corriente mes, en Madrid en las oficinas del se
ñor Duque, calle de Don Pedro, núm. 40; y en Sevilla 
Palacio de Arcos, plaza de la Paja, núm. 43 moderno, 
ante el Sr. Visitador general.

El pliego de condiciones , cabida de las fincas y de
más circunstancias de ellas estarán de manifiesto en 
los sitios destinados á ia subasta y en las Administra
ciones á que pertenecen dichas fincas.

Madrid 16 de Mayo de 4869.=-Pedro Herrero.
X—4399—4

pOLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA.—EDI.
cion oficial.—Se ha publicado el tomo 400 del se

gundo semestre de la Colección de decretos y órdenes 
de 4868, y el de sentencias y decisiones del Consejo de 
Estado de dicho año; hallándose de venta en la portería 
del Ministerio de Gracia y Justicia y librería de San 
Martin al precio de 82 reales tomo. —4

y  k  NACIONAL.—ESTA COMPAÑÍA CONTRATA- 
I j rá por subasta pública, que se celebrará el 25 de 
Junio próximo á las dos de la tarde* el derribo de la 
casa de su propiedad,núm. 44 déla calle de San Mateo de 
esta capital, con fachadas á la misma calle y á la  de la Be
neficencia, y la construcción á todo coste sobredi mis
mo solar de dos casas con arreglo á los planos, memo
rias y pliego de condiciones que se hallan de manifiesto 
todos los dias no feriados en las oficinas de la Compa
ñía, calle de San Agustín, núm. 40, donde tendrá lugar 
la subasta.

Madrid 49 de Mayo de 4869.=E1 Director general 
José Cort y Claur. X—4447

P ARA CUMPLIR LA ÚLTIMA VOLUNTAD DE 
Doña Casimira Izcara y Cámara, natural de Baños 
de Valdearados, provincia de Búrgos, y vecina que fué 

de M adrid, se avisa á los parientes más pobres presen
ten documentos que en debida forma acrediten ámbos 
extremos en la Notaría del Sr. D. Luis González Martí
nez, Jacometrezo, 45, en el término de 60 dias, conta
dos desde el 28 de Abril de 4869; en la inteligencia de 
que no haciéndose, el testamentario y heredero fidei
comisario usará de las facultades que le están- concedi
das en la forma que crea más conveniente

X—4260- 7

GACETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE
En Madrid, en la Administración de la Imprenta N a c i o n a l , 

plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).
En provincias, en todas las Adm inistraciones de Correos.
En París, C. A . Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.—Mad. C. 

Dennó Schm itz, 22 , rué Favart,
PRECIOS DE SUSCRICION.

. .  . . ,  j Por un m e s .. . . . . . . .  1 eses. 200 mils.M a d n d .  ..............{ Por tres meges  3 600
P rovincias , inclusas  í Por tres m eses  6

las Islas Baleares y  j Por seis meses  4 2
Canarias .................. ( Por un año.................. 32 .

U ltra m a r    Por tres m eses  9
„ . i Por tres m eses  7 200E xtran jero ...................j p or sejs meses  \ 4 400

Los anuncios y  suscriciones para la Gaceta se reciben en el 
despacho de libros de la Imprenta Nacional, desde las*diez de la 
mañana á las cuatro de la tarde todos los d ia s : los festivos 
solamente de once á una.

La correspondencia oficial y  demás comunicaciones se rem i- 
rán con sobre al Sr. Inspector de la Imprenta Nacional.

No se recibirán bajo ningún pretexto carta ni pliego que no 
rengan franqueados.

SANTO DEL DIA.

San Bernardino de Sena.
Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora de), Carmen.

OBSERVATORIO DE MADRID, 

O bservaciones meteorológicas de l d ia  \ 9 de M ayo de 1869. 

t em pera tura
. w Y HUMEDAD DEL 

/ U “ r a  AIRE.del baró' — DIRECCION ESTADOmetro re-
HORAS. (lucida á o° Termómetroy en mili- -— ——— Y ríase del Tiento, del cielo.

m etros* seco, hume.»

6 m .L . 707,07 11°,8 10°,8 O. Calma CHaies9 i d . . .  706,88 4 8 \ 7 U ‘,8' S. S. O.. Ideni Idem42 dia. . 706,08 25*,0 46\6 O Idem* Idem3 tarde 705,01 26°,5 16*,2 s. o . . .  Briw Jdem6 i d . . .  704.65 22*,0 13‘.2 O. S. O. Idem..*. C elar ía .9 noche 704,62 47*,6 42*,3 O. N. O. Calma.. Celajes

Temperatura maxima de l  aire ,  á la so m b ra ..................... 27,8
Idem mínima de i d  ..................................................  4 0,3

D i fe r e n c ia . ,  ...............  47,5
Temperatura máxima de la tierra, á cielo descubierto. »
Idem mínima de i d  ....................................................  8,8

Diferencia..................... , . . . . ......................................  »
Temperatura máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra. 35,6
Idem id. dentro de  una esfera de  crista l ......................... 54,8

Diferencia..............................    4 9,2
Lluvia en las 24 últimas horas,  en milímetros   »

#  _ _

N ota. En los diez últimos años,  desde  el 4 860 hasta el  cor
riente inclusive,  las temperaturas observadas en el dia anterior 
al dé  la fecha fueron las siguientes :

HORAS DE OBSERVACION.
A Ñ O S .  ^  ^

6 m  fim 1 2  3 t  6 t  9 n 1 2¡n

4860 4 2°,8 44°,5 43", 4 46".2 45".3 42°:9 40°, 9
4864 48 ,7  24 7 26 ,6  26,9  24 ,3  21,3 48,9
4862 4 2 ,8  4 9 ,¿ 23,7  24 ,8  23,5  20,3 45,6
4863 40 ,6  44 ,3  15,5 47,7  42,7  9 ,7  7,4
4864 4 4 .2  20.8  24,8  2 7 ,6  26,4 20.0 46,5
4865 44,1 46 .2  20.3 22,6  48 ,7  44,3 41 ,6
4 866 4 3 ,6  20 ,3  24 .9  22 .8  20 .8  47 5 4 4,3
4867 4 3 .3  47 ,2  49.2  13,7 13,9 40,6  9 ,9
4868 45 .0  22,7 28 ,4  27,9  24 ,2  49,6 48,2
4 869 41 ,8  16,4 21,8 23 ,2  2 0 ,2  4 6 ,6  14,3

Las temperaturas extremas,  agua evaporada y llovida, direc
ción y  velocidad de l  viento fueron estas:

TEM PERATURAS. AGUA. VIENTO.

ANOS. Máxima Evapo- r,. . Velo-Máxima Mínima. a j r;ida> Llovida. D irección. cjda¿

mm mm km

4 860 18'’,4 10°,6 2*1°,9 4.8 5 8 SO-NO  »
1861 30 ,3 13,3 36 ,0 7.9 0,0 E-SO  »
4862 2 8 , 4  10,7  36 6 6,8 0,0 n- no   »
4863 4 8 . 8  9 ,4  2 2 ,4  4.9 3,6 O-S............... »
4864 29 ,0 40 .9  '40 ,0 6,8 0,0 so (var.).. »
1865 25 ,4 9 ,8  36 ,0 4,3 0,0 oso...............  »4866 2 8 , 2  40.0 3 6 , 4  4.4 0,2 SSE  260
1867 19 ,7 9 .9  23 7 3,0 2,8 o so   4721868 31 ,7 42 .5  38 6 7 8 0 0 i<; (var.). . . .  390
4 869 24 ,4 9 ,5  29 ,3 6,2 0,0 NO-SO-O... 404

d e sp a c h o s  t e l e g r á f ic o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península y del extranjero el dia 19 de Mayo de 1869.
Altura Tem>

L0CA-  Wc‘a d p rearae1; -  Fuerza ^  EsU(¡0 ■
yet del grados c*on del del 

LIDADES. m a ren  ceBlesi. ^ ¡cnl0i , ien,0 M  cielo, de la mar.
tros. males.'

B ilbao. . . .  759,9 49,8 S. O ... Brisa . .  Casi cub. P. oleaj.O v ie d o .... 759,9 4 4,4 N. E .... Idem ... Cubierto »C oru ñ a.... 760,7 46,0 S. O .. .  Idem ... C.°,lluv.a Bella.Santiago... 760,9 4 4,5 S. O . .  Idem ... L luvia .. »Oporto.. . .  » » » » » »
L is b o a .. , .  763,7 46,5 N. O .. .  Calma.. Muy n.° Bella.B ad ajoz... 759,9 4 9,0 S. O . . .  B r isa .. Despnj.0. »S .F er .°8 h . 762,7 20,4 ¡ \ .E . . .  Idem ... Al. nube. Tranq.*S evilla   761,3 25,6 N. E  Cama. Despej.0. »Tarifa  760,2 19,6 E B iisa ... Idem Tranq.1Granada.. 764,1 49,4 S. O . .  Calma.. Idem  »A licante ... 763,0 24,0 E B r isa .. Celajes.. Tr*nq.4M urcia ... 762,5 25,9 O. N. O. Idem...  I d e m ...  »V a len cia .. 762,3 25,0 N .O .. .  Idem ... D e'pej.0. »Barcelona. 761,5 20,0 S  Calma.. N ubes... Tranq.aZaragoza.. 757,9 25,0 N .O . . .  B r isa .. Despej.0. »Soria  759,7 45 3 N .O .-.. Idem ... Nuboso.. »B u r g o s ... .  765,7 44,7 S O—  Viento. Casi des. »Valladolid. 764,6 4 4,2 S. O Brisa... Idem  »
Salamanca. 762,3 19.6 O  Calma.. N ubes... »Madrid. . . 762,2 48,7 O. S. O. Idem . .  Celajes.. »C iud-R eal. 765,1 21,0 O  Idem ... Despej.0. »A lbacete... 763,6 20,2 O B risa ... Nubes. . »B r e s t7 h ...  754,6 13,4 S. O .. .  » M .nubl.0 Oleaje.Bayona (id.) 761 0 4 8,0 N Calma.. Celajes. Idem.Cette (id.).. 764,0 49,0* N .O .. .  Brisa. . Brumoso Grane.4Marsella lid) 762.3 4 8.5 E . . .  . Idem ... Desoei.0. Calma.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1). 
Observaciones meteorológicas del d ia i 13 de Mayo de 1869.

Baró- Tem- ToncinJ I v i e n t o . trcTAnnmetro pera- Tensión Hume_ : -------- -------- ESTADOg ’T
milíms milíms. grams.

m. n. 753,05 -15°,9 40,54 80 ' 0 ............  20 Ms. nubs2 752,54 45,7 44,00 85 0 ..............  24 Al. nbes.4 752,69 4 5 ,2  4 0 39 83 0 .............. 24 Ms. nubs6 752 97 15,9 10.62 81 0 .............. 20 Idem.8 753,43 4 7 .3  4 0,97 76 O . . . .  24 Idem.40 754.47 47 9 40,77 72 0 .............. 34 Idem.m. d. 755.31 49 .3 10,74 66 0 ..............  22 Idem.2 755,53 19,7 44,46 69 S O ... .  40 Idem.4 755,69 19 ,8  11,48 69 0 ..............  70 Cási cub.6 756,30 18 ,2  14,13 74 0 .............. 40 Nubes.
8 756,96 16 ,6  41,35 83 0 ..............  40 Al. nbe«.10 757,62 16 ,8 41,18 80 0 .............. 30 Ms. nubsm. n. 757,90 46,8 41,64 84 0 .............. 40 Cubierto

j1) Elevación sobre el nivel medio del m ar=28,48 metros.(2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

Temperatura maxima del dia........................... 20°,3Temperatura mínima del d ia............................ 4 4 ,6Temperatura maxima al sol.............................  48 ,3
Evaporación en las 24 horas...........................  2 ,5  milímetros.Lluvia en las 24 horas............................................. »

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los partes recibidos, ayer llovió en los puntos siguientes: Coruña, Orense y Santiago. Estaba el cielo nublado en Oviedo, Salamanca, San Fernando y Soria.

B O L S A  D E  M A D R ID .
C otización oficial del  19 de Mayo de   1869.

FO N D O S P Ú B L IC O S .
Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 26-20, 4 5 y  20; Í7-00, 26-80, 28-00 y 27-00 pequeños ; á plazo, 26-35, 25, 20 y  15 fin cor. fir.
Idem del 3 por 4 00 consolidado exterior, no publicado, 29-75. Idem del 3 por 4 00 diferido, publicado, 25-60.
Billetes hipotecarios dei Banco de España, id., 97-00; no pu- alicado. 97-50.
Idem id. de la segunda série, publicado, 84-80, 85 y 90; no publicado, 85-00.
Carpetas provisionales de Bonos del Tesoro, publicado, 56-25 y 55-50.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs., publicado, 50-45 y 50.
Idem id. id., de 20.000 r s ., id., 50-00.
Acciones del Banco de España, no publicado, 4 47-00.

CAM BIOS.
Lóndres á 90 dias fech a , 50-25.París á 8 dias v is ta , 5-21 d.

P L A ZA S D E L  R E IN O .

DaSo. Benef. Daño. Benef.
Albacete  par. » Lugo  1/4 d. »
A licante.  » 4/4 Málaga.*  4 »
Almería  » 1/4 Murcia  par d. »
Avila...................... 1/4 d. » Orense  par. »
Badajoz  » 4/4  Oviedo  » 4/2 P-
Barcelona  par. » Palencia  par. »
Bühao...................  par d. » Pamplona  » 4 /8 d.
Bárgos................... par. » P on teved ra ... 4/4  »
Cáceres  par. » S a lam an ca .... 3/4 »
Cádiz.......................  » 4 / 2  San Sebastian, par. »
Castellón  par. » Santander  par. »
C iudad-R eal... » 1 / 4  Santiago  par d. »
Córdoba  » 4/4 d. Segovia  4/2 »
Coruña.................  par d. » Sevilla  » 3/8
Cuenca...................  4/4 * Soria..................  » »
Gerona................... par. » T a rrago n a .... » 1/8 d.
Granada  » 4/2 p. T e r u e l . . . . . . . .  par. »
Guadalajara  4/2 » T o le d o .-   par. »
H uelva...................  4/4 » Valencia  » 1/4 d.
H u e s c a . . . . . . . .  par. » V a lla d o lid .... 1/4 »
Jaén.......................... » 4/4 Vitoria  • » 4/4 p.
León......................  4/4p. » Zamora  par. »
Lérida..................... par. » Z a r a g o z a .., . .  » 3/8 p.
L o g r o ñ o ,.. . . . .  p ard .I » |

B O LSA S  E X T R A N JE R A S .
Londres 4 9 de M ayo.— Consolidados, 92 5{8 á 3¡4.
P a r ís  4 9 de M a yo -— 3 por 4 00 , a 72-10. — 4 1 ¡2 por 4 00, á 4 01-75.—Fondos españoles.—3 por 100 diferido, á 28.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
De losp artes rem itidosen el dia de ayer por la Intervención del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
P R E C IO S  DE LOS A RTÍCU LOS AL P O R  M AYOR Y M EN O R .
Carne de vaca, de 4 á 4,200 escudos arroba, y  de 0,468 á 0 .2 1 2 escudos libra.
Idem de carnero, de 0,4 68 á 0,212 escudos libra.Idem de cordero, de 0,150 á 0,4 54 escudos libra.
Idem de tern era .d e 0,400 á 0,500 escudos libra.Tocino añejo, de 0,370 á 0,394 escudos libra.Jamón, de 0,500 á 0,600 escudos libra.
Aceite, de 6 á 6,200 escudos arroba, y  de 0,236 á 0,260 escudos libra
Vino, de 2,600 á 3,200 escudos arroba, y  de 0,072 ¿0,418 escudos libra.
Pan de dos lib ras, de 0,420 á 0,470 escudos.
Garbanzos: de 3,400 á 6,800 escudos arroba, y  de 0,168 á 0,248 escudos libra.
Judías, de 3 á 3,400 escudos arroba, y  de 0,118 á 0,4 60 escudos libra.
Carbón , de 0,600 á 0,700 escudos arroba.
Lentejas, de 4,800 á 2,200 escudos arroba, y  de 0,096 á 0,4 4 8 escudos libra.

P R E C IO  DE GRANOS EN  E L  M ERCADO DE HOY.
Cebada, de 2,600 á 2,900 escudos fanega.

Trigo v e n d id o ... .  548 fanegas.Precio m edio  5,187 escudos.
Lo que se anuncia al público para-su inteligencia.Madrid 19 de Mayo de 1 8 6 9 .=  El Alcalde p r im ero , Nicolás María R ivero.

ESPECTACULOS.

T ea tro  E spa ñ o l  ( ántes del Príncipe). — A las nueve de la noche. — La comedia en tres actos Marta la piadosa.— La pieza en un acto El huésped del otro mundo.
T e a tr o  d e  la  Z a r z u e l a . — A las nueve de la noche.—Primera representación de la zarzuela titulada Yo y mi tía.—Derecho de reunión.—Los dos ciegos.
T ea tr o  d e  V e r a n o  ( Circo de Paul). — A  las nueve de la noche.—El juguete cómico en un acto La ca%a del león .—La pieza en un acto Una casa de fieras.—El baile español Lo pasado y lo presente — La sátira en un acto Viva el can-can.
C irco  d e  P r ic e  (Paseo de Recoletos). — Compañía ecuestre , gimnástica y acrobática.—Gran función á las ocho y media de la noche, en la que trabajarán los principales artistas de la compañía, entre ellos los señores Avolo , Herberger, Scroggs, Picardi y Gezo.


